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Tegucigalpa, M.D.C., 16 Oct. 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
 DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho 
de septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró 
Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 
de la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-
069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS 
MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos 
recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación 
del Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras 
(FIRSA). 

CONSIDERANDO: Que mediante PCM-034-2017, publicado 
en el Diario Oficial LA GACETA No.34,331 de fecha 06 de 
mayo del 2017, se ratifica en todas y cada una de sus partes el 

Decreto Ejecutivo PCM 069-2016 de fecha 26 de septiembre 
del 2016 y extendiéndose el período de vigencia de la 
emergencia  hasta el 31 de diciembre del año 2017.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en Situación 
de Emergencia requieren la aprobación posterior del Presidente 
de la República. 

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245 
numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11, 
29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación 
del Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-
97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo; y los Decretos Ejecutivos 
PCM-069-2016 y PCM-034-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE 
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La Gaceta

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
RIEGO PRESURIZADOS  A LOS PROYECTOS EN LOS  
EMBALSES DE: BOQUÍN Y JUTIAPA, UBICADOS EN 
EL MUNICIPIO DE SALAMÁ, DEPARTAMENTO DE 
O L A N C H O ;  L Í N E A D E  C O N D U C C I Ó N  Y 
ABASTECIMIENTO AL PROYECTO EN EL EMBALSE 
DE: GANSO, MUNICIPIO DE AJUTERIQUE EN EL 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA. No. 001/2017. 
Nosotros: JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Agrónomo Zootécnico, hondureño, 
con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221 y de este 
domicilio, actuando en su condición de Secretario de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 
nombrado mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 214-
2014 de fecha 04 de marzo del 2014 quien en lo sucesivo se 
denominará: “LA SECRETARÍA”,  por una parte y 
CARLOS AGUSTIN PALOU GARCÍA, mayor de edad, 
casado , Ingeniero Industrial , de nacionalidad hondureña, de 
este domicilio, con Tarjeta de Identidad No.01011-1970-
01897, actuando en su condición de Representante Legal de 
la Sociedad Mercantil “ DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V. DICONSA” originalmente conocida como 
DICOSA sociedad constituida mediante Instrumento Público 
Número 24 en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, en fecha 12 de 
marzo de 2004, ante los oficios del Notario Público Marvin 
Geovanny García Martínez, inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras con No. 02437, inscrita en el Registro de la 
Propiedad Mercantil bajo Número 44 Tomo 560 del Registro 
de Comerciantes Sociales y en el Registro de la Cámara de 
Comercio e Industrias de Tegucigalpa, inscrita con el 
No.11193, Folio 5830, Tomo 6 del Libro de Sociedades de la 
ciudad de Tegucigalpa, modificado con instrumento público 
Número 24 del 16 de febrero del 2007 del suscrito Notario 
donde cambia el nombre comercial de DICOSA a DICONSA 
inscrita en el Registro Mercantil Francisco Morazán Centro 
Asociado IP con No. 25, Tomo 662 del libro de Comerciantes 
Sociales, con RTN 0801-9004-013768, Permiso de Operación No. 
133332, extendido por la Alcaldía Municipal de Tegucigalpa, y 
quien en adelante se denominará “EL CONTRATISTA”, hemos 
convenido en celebrar como en efecto lo hacemos, el presente  

CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SISTEMA DE RIEGO PRESURIZADOS  A LOS 
PROYECTOS EN LOS  EMBALSES DE: BOQUÍN Y 
JUTIAPA, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE 
SALAMÁ, DEPARTAMENTO DE OLANCHO; LÍNEA 
DE CONDUCCIÓN Y ABASTECIMIENTO AL 
PROYECTO EN EL EMBALSE DE: GANSO, 
MUNICIPIO DE AJUTERIQUE EN EL DEPARTAMENTO 
DE COMAYAGUA, Proceso Nº. 001-2017, de conformidad 
con las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA 
PRIMERA: ANTECEDENTES. El Presidente Constitucional 
de la República de Honduras, en Consejo de Secretarios de 
Estado, en fecha veintiséis de septiembre del año dos mil 
dieciséis, emitió el Decreto Ejecutivo Número PCM-069-
2016, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 34,149, 
en fecha veintiocho de septiembre del año dos mil dieciséis, 
mediante el cual declaró Situación de Emergencia a nivel de 
once (11) departamentos de la República de Honduras. Según 
Decreto Ejecutivo PCM-034-2017, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No.34,331, en fecha seis de mayo del año 
dos mil diecisiete, fue ratificado en todas y cada una de sus 
partes el Decreto Ejecutivo PCM-069-2017, contentivo de 
la Declaración de Situación de Emergencia a nivel de once 
(11) departamentos de la República de Honduras, para prevenir 
los futuros efectos impredecibles de fenómenos como la sequía 
extrema o el régimen errático de lluvias provocadas por los 
fenómenos del niño o la niña que han afectado al país 
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recurrentemente como consecuencia del Cambio Climático, 
extendiéndose este periodo de vigencia al 31 de diciembre 
2017. Pudiéndose ampliar la situación de emergencia a otros 
departamentos que presenten las mismas situaciones 
climáticas. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL 
CONTRATO: EL presente Contrato tiene por objeto realizar 
la Instalación de Sistema de Riego en los Embalses o Cosechas 
de Agua que fueron Construidas por esta Secretaría de Estado 
en diferentes lugares, para contrarrestar la sequía extrema o 
el régimen errático de aguas lluvias que sufren los productores 
de alimentos. CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN 
DE TRABAJOS. EL CONTRATISTA realizará el Suministro 
e Instalación del Sistema de Riego en el Embalse o Cosecha 
de Agua, el cual llevará a cabo la ejecución del presente 
contrato de conformidad a las especificaciones técnicas que 
forman parte integral del contrato establecidas en el Anexo 
A. CLÁUSULA CUARTA: MONTO DEL CONTRATO, 
IMPUESTOS: La Secretaría pagará al Contratista por la 
ejecución de la Instalación del Sistema de Riego la cantidad de 
OCHO MILLONES SESENTA Y CINCO  MIL  SESENTA  
Y CINCO LEMPIRA CON  68/100 (L. 8,065,065.68). EL 
CONTRATISTA asumirá los pagos de Impuestos establecidos 
por las Leyes de Honduras. CLÁUSULA QUINTA:ANTICIPO 
Y FORMA DE PAGO: EL CONTRATISTA recibirá una 
cantidad en concepto de anticipo igual al quince por ciento 
(15%) del monto del Contrato, para efectos de cubrir los 
gastos iniciales. El Anticipo se recuperará del pago efectuado 
una vez finalizada la obra, será efectuado el pago una vez 
que EL CONTRATISTA entregue la Garantía de Anticipo. 
Asimismo LA SECRETARÍA se compromete a pagar el 
monto del contrato en un único pago  contra  entrega  total  
de los trabajos objetos del presente contrato por un valor de 
L. 8,065,065.68 (OCHO MILLONES SESENTA Y CINCO  
MIL  SESENTA  Y CINCO LEMPIRA CON 68/100), el cual 
será financiado con recursos provenientes del Fideicomiso 
para la Reactivación del Sector Agroalimentario y de la 
Economía de Honduras (FIRSA). Del pago que se haga al 
CONTRATISTA la SECRETARÍA le retendrá el quince 
por ciento (15%) para recuperar el anticipo, en la misma 
moneda en que fue suministrado. CLÁUSULA SEXTA: 
VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA 

realizará los trabajos antes descrito en un período de 60 días 
calendario a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio 
emitida al Contratista. CLÁUSULA SÉPTIMA: PERSONAL 
Y EQUIPO: EL CONTRATISTA para cumplir con los 
trabajos objeto de este contrato, suministrará el equipo y el 
personal adecuado que sea necesario para realizar los mismos; 
o de las obras que se requieran para la ejecución de 
modificaciones sin que exista obligación por parte de LA 
SECRETARÍA de pagar los deterioros que los equipos sufran 
o a sufragar su valor en caso de pérdida total o parcial por 
causas que fuere. CLÁUSULA OCTAVA: SUPERVISIÓN 
DE LOS TRABAJOS: La Supervisión de los trabajos estará 
a cargo del Personal Técnico de la Dirección General de Riego 
y Drenaje, de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
CLÁUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAD 
LABORAL: EL CONTRATISTA será responsable del 
personal que contrate para la ejecución de los trabajos, por lo 
que asume todas y cada una de las obligaciones y 
responsabilidades que de dichas relaciones laborales se 
deriven, eximiendo a LA SECRETARÍA de toda clase de 
responsabilidad directa e indirecta por este concepto. 
CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN DEL CONTRATO: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a otra 
persona natural o entidad. CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA: GARANTÍAS: EL CONTRATISTA, deberá 
rendir las garantías siguientes: a)Garantía por Anticipo de 
Fondos, por una cantidad igual al cien por ciento (100%) del 
monto del anticipo y con una duración igual al plazo del 
contrato. b) Garantía de Cumplimiento del Contrato, 
equivalente al quince por ciento (15%) del monto del Contrato, 
extendida a favor de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería (SAG), con vigencia hasta tres (3) 
meses después del plazo de ejecución de las obras. c) Garantía 
de Calidad, la que una vez efectuada que fuere la recepción 
final de las obras sustituirá a la Garantía de Cumplimiento del 
Contrato. El monto de la Garantía de Calidad será equivalente 
al cinco por ciento (5%) del monto del Contrato, con vigencia 
de Ciento Ochenta (180) días, contados a partir de la recepción 
final del proyecto y emitida a favor de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG).  Las 
Garantías deberán ser emitidas por Institución debidamente 
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autorizada. La SECRETARÍA podrá autorizar la devolución 
de las Garantías de la forma siguiente: 1- La Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, después de haberse emitido la 
correspondiente Acta de Recepción Definitiva del Proyecto y 
contra entrega de la Garantía de Calidad. 2- La Garantía por 
Anticipo de Fondos, después que la SECRETARÍA deduzca 
completamente el anticipo dado al CONTRATISTA. 
CLÁUSULA  DÉCIMA  SEGUNDA: RESPONSABILIDAD 
Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Para la 
ejecución del presente Contrato EL CONTRATISTA se 
obliga a lo siguiente: 1.- EL CONTRATISTA será responsable 
de los defectos que en la construcción puedan advertirse y 
que tuvieren por causa acciones u omisiones que  le fueren 
imputables al sistema de instalación de riego. 2.-EL 
CONTRATISTA de los daños y perjuicios que durante el 
periodo antes indicado, pueda causar a terceros en la 
instalación del sistema de riego. 3.-EL CONTRATISTA 
suministrar  a sus trabajadores los equipos e implementos 
necesarios de protección y tomará las medidas necesarias para 
mantener en el proceso de la Instalación del sistema de riego. 
4.-EL CONTRATISTA deberá mantener el personal 
suficiente y capaz que se requiera para garantizar la buena 
ejecución del proyecto, así como de incorporar al proyecto 
los técnicos idóneos y convenientes que garanticen una 
excelente calidad.- Sobre este mismo concepto, SAG, podrá 
solicitar a EL CONTRATISTA el retiro del personal que no 
demuestre capacidad, eficiencia y honradez. 5.- EL 
CONTRATISTA, deberá de mantener en el proyecto el equipo 
básico necesario y en buenas condiciones de operación. 6.- 
Todas aquellas obligaciones contempladas en las Bases de 
Licitación SAG/CONTRATISTA.7.- EL CONTRATISTA, 
será el único responsable de todo tipo de reclamo, 
demandas, querellas, incidentes, etc., como consecuencia 
de daños y perjuicios ocasionados a terceros, en sus 
personas o en sus obras, por cualquier trabajo llevado a 
cabo en cumplimiento de este contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA. Para la 
ejecución del presente Contrato LA  SECRETARÍA se obliga 
a lo siguiente: 1.-  Revisar y aprobar junto con la Unidad Técnica 
de la Dirección General de Riego y Drenaje, el proceso de la 

Instalación de sistema de riego. 2.- Practicar inspección de 
campo, ordenar el ensayo y análisis de materiales, para 
verificar su compatibilidad con las especificaciones acordadas, 
según determine el contrato. 3.- Realizar mensualmente y en 
la forma que disponga el contrato las mediaciones de la unidad 
de la obra ejecutada.4.-Inspeccionar continuamente la 
ejecución de las obras, verificando sus concordancias con los 
planos y demás especificaciones contractuales. 5.- Llevar un 
control de la obra ejecutada y de las pendientes en ejecución. 
6.- Autorizar el pago que corresponda en la liquidación final 
del contrato. 7.- Llevar un registro del estado del tiempo u 
otras condiciones ambientales previstas en el contrato, en el  
área de trabajo. 8.- Solicitar a EL CONTRATISTA cuando 
exista causa justificada, el cambio del personal que no mostrare 
eficiencia en su desempeño, así como del equipo o maquinaria 
que no funcione satisfactoriamente. 9.- Las demás previstas 
en la Ley de Contratación del Estado de Honduras y su  
Reglamento, que resultaren de la naturaleza propia de sus 
funciones. CLÁUSULA  DÉCIMA  CUARTA:  RECEPCIÓN 
DE LOS SERVICIOS: LA SECRETARÍA, recibirá los 
servicios objetos de este contrato, de acuerdo a la Cláusula 
Segunda, verificando que los mismos sean a satisfacción de 
ésta y dará por escrito a EL CONTRATISTA, el finiquito 
correspondiente y la autorización para el pago final de la obra. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LEY APLICABLE Y 
JURISDICCIÓN COMPETENTE: Cualquier controversia 
que surja entre las partes en relación con cuestiones vinculadas 
con este Contrato que no pueda resolverse amigablemente 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 
notificación del problema objeto de la controversia por una 
de las partes, EL CONTRATISTA . Renuncia a su domicilio 
y se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de 
Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: 
CAUSAS DE RESCISIÓN:  Son causas por las que se podrá 
rescindir este Contrato mediante notificación por escrito a EL 
CONTRATISTA con diez (10) días de anticipación, en los 
casos siguientes: a) Mutuo acuerdo entre las partes. b) 
Incumplimiento de las cláusulas convenidas. c) Caso  Fortuito 
o Fuerza Mayor. d) Cuando  por  atraso  injustificado, EL 
CONTRATISTA, tarda  en  dar  comienzo  a  las  obras, por 
más de quince (15) días calendario, a partir de la fecha en que 
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reciba la orden de inicio. e) Cuando EL CONTRATISTA en 
cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance de 
la obra en un período continuo durante más de quince (15) 
días. f) Cuando EL CONTRATISTA, ceda, traspase o 
transmita a cualquier título, el presente Contrato en todo o en 
parte sin la aprobación escrita del Director de la Dirección 
General de Riego y Drenaje. g) Cuando en caso de mala 
calidad de obra, siempre que el supervisor hubiera solicitado 
por escrito su rectificación por lo menos tres (3) veces sin que 
EL CONTRATISTA haya procedido a efectuar los cambios 
y/o rectificaciones respectivas. h) Cuando por razones de 
interés público, caso fortuito o fuerza mayor, así lo considere 
conveniente LA SECRETARÍA o por las causales establecidas 
en el Artículo 127, de la Ley de Contratación del Estado. i)
En caso de recisión del contrato antes de la finalización de la 
obra, se retendrá el pago, hasta que se hagan las liquidaciones 
correspondientes y si resultare un saldo a favor de LA 
SECRETARÍA por concepto de daños y perjuicios, dicho 
pago se aplicará a su cancelación, debidamente acreditados a 
juicio de LA SECRETARÍA, de lo antes señalado, EL 
CONTRATISTA, expondrá las razones que al efecto se 
tuvieren para que éste, dentro de diez (10) días calendario 
contados a partir de la fecha de recibo de la notificación de 
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo 
caso LA SECRETARÍA, resolverá lo procedente, dentro del 
plazo de cinco (5) días calendario siguiente a la fecha en que 
hubiere recibido el escrito de contestación de  EL 
CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: 
SANCIONES ECONÓMICAS: Para garantizar  el fiel 
cumplimiento de las obligaciones y conforme a lo establecido 
en el Artículo 72 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República para el 
año 2017, EL CONTRATISTA pagará a LA SECRETARÍA 
por cada día de atraso en la entrega de los trabajos un 
porcentaje equivalente al cero punto dieciocho por ciento 
(0.18%) del monto total del contrato en concepto de multa 
hasta la debida entrega de los trabajos, la cantidad que resultare 
de la aplicación de esta sanción será deducible de cualquier 
cantidad que se adeude al Contratista. CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA: LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE: Cualquier controversia que surja entre las 

partes en relación con cuestiones vinculadas con el presente 
contrato que no pueda resolverse amigablemente dentro del 
término de quince (15) días calendario siguientes a la 
notificación del problema objeto de la controversia por una 
de las partes, será sometido a los Tribunales de la República 
de Honduras .CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 
INTEGRIDAD: Las partes se comprometen a cumplir con 
la Cláusula de Integridad, establecida mediante Acuerdo 
No.SE-037-2013 de fecha 25 de junio 2013, publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” No.33,120 de fecha 23 de agosto 
2013. CLÁUSULA VIGÉSIMA : ACEPTACIÓN DE 
CONDICIONES: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo 
con los términos y cláusulas del presente contrato. En fe de 
lo cual firmamos el presente Contrato en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 25 días del 
mes de Agosto del  2017. (F) y Sello JACOBO ALBERTO 
PAZ BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. (F) 
CARLOS AGUSTIN PALOU GARCÍA, Contratista. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 
su publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República
Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
Secretario de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería
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Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 384-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 16 Oct. 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho 
de septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró 
Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 
de la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número 
PCM-069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 
con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS MILLONES DE 
LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos recursos procederán del 
Fideicomiso para la Reactivación del Sector Agroalimentario y 
de la Economía de Honduras (FIRSA). 

CONSIDERANDO: Que mediante PCM-034-2017 publicado 
en el Diario Oficial LA GACETA No.34,331 de fecha 06 de 
mayo del 2017, se ratifica en todas y cada una de sus partes el 
Decreto Ejecutivo PCM 069-2016 de fecha 26 de septiembre 
del 2016, y extendiéndose el período de vigencia de la 
emergencia  hasta el 31 de diciembre del año 2017.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en Situación 
de Emergencia requieren la aprobación posterior del Presidente 
de la República. 

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245 
numeral 11) de la Constitución de la República; Artículos 11, 

29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación 
del Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias 
del Poder Ejecutivo; y los Decretos Ejecutivo PCM-069-2016 
y PCM-034-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 
Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN DE EMBALSE DE COSECHA DE 
AGUA, UBICADO EN PEÑA BLANCA – PONCAYA, 
MUNICIPIO DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE 
OLANCHO N°. 60-2017. NOSOTROS: JACOBO 
ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Agrónomo Zootécnista, con Tarjeta de Identidad 
No. 0501-1956-04221 y de este domicilio, actuando en mi 
condición de Secretario de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería (SAG), nombrado mediante Acuerdo 
del Poder Ejecutivo No. 214-2014 de fecha 04 de marzo del 
2014, quien en lo sucesivo se denominará:  “LA 
SECRETARÍA”, por una parte y JOSE FRANCISCO 
MONTOYA MENDEZ, mayor de edad, Comerciante, de 
nacionalidad hondureña, del domicilio en Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, con Tarjeta de Identidad Nº. 1501-1974-01651, 
actuando en su condición de Representante Legal de la 
CONSTRUCTORA Y TRANSPORTES RACHISSY, S. 
DE R.L. DE C.V. constituida mediante Instrumento Público 
número 1115 en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, en fecha 
30 de diciembre del 2011, ante los oficios del Notario Público 
LAUREANO CARBAJAL RIVAS, Inscrito en el Honorable 
Colegio de Abogados de Honduras con Carné Nº. 1083; y en 
la Honorable Corte Suprema de Justicia con Nº. 0870, 
Sociedad inscrita en el Registro de la Cámara de Comercio e 
Industria de Tegucigalpa con Nº. 20355, Folio 10797, Tomo 
XIX, del Libro de Sociedad Mercantil, Inscrita en el Registro 
Mercantil de Francisco Morazán Centro Asociado I.P. con 
Nº .12357, Matrícula 2524467 de la ciudad de Tegucigalpa, 
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con RTN 08019013573784, Permiso de Operación                                  
Nº. 137755, extendido por la Alcaldía Municipal del Distrito 
Central y quien en adelante se denominará  “EL 
CONTRATISTA”, hemos convenido en celebrar como en 
efecto lo hacemos, el presente CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN DE EMBALSE DE COSECHA DE 
AGUA CON UNA CAPACIDAD TOTAL EN VOLUMEN 
DE ALMACENAMIENTO DE AGUA DE TREINTA MIL, 
DOSCIENTOS CINCO PUNTO DIEZ METROS 
CÚBICOS (30,205.10 METROS CÚBICOS) DE AGUA 
PARA IRRIGAR VEINTE Y CINCO MANZANAS 
(25MZ) EN PEÑA BLANCA – PONCAYA, MUNICIPIO 
DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO DE OLANCHO, 
de conformidad con las  cláusulas y condiciones siguientes: 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: El Presidente 
Constitucional de la República de Honduras, en Consejo de 
Secretarios de Estado, en fecha veintiséis de septiembre del 
año  dos mil dieciséis, emitió el Decreto Ejecutivo Número 
PCM-069-2016, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
No. 34,149, en fecha veintiocho de septiembre del año dos 
mil dieciséis, mediante el cual declaró Situación de Emergencia 
a Nivel de once (11) Departamentos de la República de 
Honduras. Según Decreto Ejecutivo PCM-034-2017, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No.34,331, en 
fecha seis de mayo del año dos mil diecisiete, fue ratificado 
en todas y cada una de sus partes el Decreto Ejecutivo PCM-
069-2017, contentivo de la Declaración de Situación de 
Emergencia a nivel de once (11) departamentos de la República 
de Honduras, para prevenir los futuros efectos impredecibles 
de fenómenos como la sequía extrema o el régimen errático 
de lluvias provocadas por los fenómenos del niño o la niña 
que han afectado al país recurrentemente como consecuencia 
del Cambio Climático, extendiéndose este periodo de vigencia 
al 31 de Diciembre 2017. Pudiéndose ampliar la situación de 
emergencia a otros departamentos que presenten las mismas 
situaciones climáticas. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
DEL CONTRATO Y DESCRIPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS: El presente Contrato, tiene por objeto obtener 
por parte de EL CONTRATISTA la  construcción  de  un  
Embalse  de  Cosecha  de Agua, generando una capacidad 
total de almacenamiento de TREINTA MIL DOSCIENTOS 

CINCO PUNTO DIEZ METROS CÚBICOS (30,205.10 
METROS CÚBICOS) DE AGUA PARA IRRIGAR 
VEINTE Y CINCO MANZANAS (25 MZ), la cantidad  de  
embalses  se  determinará por las condiciones topográficas 
del terreno, tipo de suelos o cualquier impedimento que afecte 
la construcción de la obra. Las obras objeto de este Contrato 
están ubicadas en Peña Blanca – Poncaya, municipio de 
Catacamas, departamento de Olancho, comprometiéndose EL 
CONTRATISTA a realizar las actividades enmarcadas en las 
Especificaciones Técnicas, que se citan a continuación: 1- Las 
dimensiones pueden variar según el número de beneficiarios, 
siendo 1000 M3, por beneficiarios, de Construcción de 
Embalse de Cosechas de Agua que se puedan hacer en la zona. 
Las dimensiones podrán variar de tal forma que la suma total 
almacenada de estas obras, deberán en conjunto alcanzar la 
cantidad de un mínimo de DIEZ MIL METROS CÚBICOS 
(10,000 M3), hasta un máximo total de SESENTA  MIL 
METROS  CÚBICOS  (60,000.00 M3),  por  grupo  organizado. 
2- La actividad de limpieza y desmonte de la capa vegetal, 

será supervisada por el Técnico de la Dirección General de 

Riego y Drenaje. En el caso que se encuentre material orgánico 

fuera de los límites indicados, EL CONTRATISTA, deberá 

recibir instrucciones del personal de la Dirección General de 

Riego y Drenaje para continuar con el desmonte de esta capa 

vegetal. 3- La Escarificación del área marcada y remoción  

del material de la misma sobre la cual se asentarán los diques 

o bordos de la laguna, se hará de acuerdo a las indicaciones 

del Supervisor de la Dirección General de Riego y Drenaje. 

4- La excavación del embalse estará ligado al almacenamiento 

requerido o se definirá según las condiciones del subsuelo de 

acuerdo a las Especificaciones Técnicas, emitidas por el 

Supervisor de la Dirección General de Riego y Drenaje. 5- La 

conformación de bordos y compactado de los mismos, será 

realizada con un vibrocompactador en capas de 15-cm de 

espesor, hasta obtener el porcentaje deseado. 6- El control de los 

niveles en el proceso de la construcción, serán controlados por el 

Supervisor de la Dirección General de Riego y Drenaje; la obra 

se dará por recibida hasta que todos los niveles estén de acuerdo 

al diseño del embalse. 7- El CONTRATISTA, será responsable 

del traslado del equipo al lugar de la obra; así mismo, todo 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



8

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE NOVIEMBRE DEL 2017      No. 34,504

movimiento interno dentro del área de influencia del proyecto 
será asumido por LA SECRETARÍA, como hora máquina. 
8- Al final de la Obra, el Supervisor de la Dirección General 
de Riego y Drenaje realizará una revisión general de niveles 
y estado de la obra. Cualquier defecto será comunicado  a EL 
CONTRATISTA, quien procederá a su inmediata reparación. 
9- Queda entendido que el Supervisor tendrá autoridad 
suficiente para solicitar a  EL CONTRATISTA,  la remoción 
de algún operador que no cumpla con las exigencias técnicas 
o bajo rendimiento de la actividad; así mismo, podrá reportar 
a EL CONTRATISTA, para que éste reemplace el equipo o 
maquinaria que presente deficiencia en su potencia o bajo 
rendimiento. 10- El Supervisor tiene la autoridad de reportar 
a EL CONTRATISTA, el mal comportamiento que no esté 
de acuerdo a las normas de conducta que requiere el trabajo. 
11- Queda obligado EL CONTRATISTA, en caso de 
desperfecto o deterioro de algún equipo por él suministrado, 
para la ejecución de la obra, repararlo o sustituirlo en un lapso 
no mayor de setenta y dos (72) horas. 12- Como parte de la 
Política del Programa de Cosechas de Agua, todos los 
operadores o empleados de la empresa que laboren en la obra, 
deberán estar identificados con un chaleco cuya imagen o 
característica será proporcionada por la SAG. 13- El sitio de 
construcción de la obra de Cosechas de Aguas, será identificado 
y seleccionado por el personal de la Dirección General de 
Riego y Drenaje; así mismo el Supervisor, indicará la 
ubicación del sitio a EL CONTRATISTA.14- En el desarrollo 
del proyecto,  el Supervisor de la Dirección General de Riego  
y Drenaje, tiene la potestad de tomar todas las decisiones que 
de conformidad se presenten y no EL CONTRATISTA ni 
los beneficiarios. 15- Durante el proceso de compactación, el 
suelo deberá de tener la humedad óptima, en caso de no tenerla 
EL CONTRATISTA, proveerá el equipo necesario para 
alcanzarla, para lo cual presentará las cotizaciones respectivas 
del tanque cisterna de agua  con capacidad de 3,000.00 galones 
mínimo, aprobadas por la Dirección General de Riego y 
Drenaje. 16- El área de limpieza será establecida por el 
Técnico autorizado por la Dirección General de Riego y 
Drenaje asignado a la obra y sólo podrá ser modificada a 
solicitud de el mismo. 17- El grado de compactación, deberá 
alcanzar como mínimo el noventa  (90%)  del ensayo a la 

resistencia a la penetración. Las pruebas necesarias deberán 
ser realizadas por el Supervisor de la Dirección General de 
Riego y Drenaje.  18- Las dimensiones de cada embalse a 
construir,  serán suministradas por el Personal Técnico de la 
Dirección General de Riego y Drenaje que ha sido asignado. 
19- El Ángulo de inclinación de los diques, serán aprobados 
por el Personal Técnico de la Dirección General de Riego y 
Drenaje, y definidos en relación al Ángulo de reposo del 
material encontrado. 20- En caso de que la textura del suelo 
encontrado no corresponda al tipo de suelo ideal para la 
construcción de las cortinas, el Personal Técnico de la 
Dirección General de Riego y Drenaje, identificará y autorizará 
los bancos de material impermeable a ser utilizados. 21- Si 
se requiere del revestimiento del fondo del embalse, el 
Personal Técnico de la Dirección General de Riego y Drenaje, 
identificará los bancos de material impermeable a ser utilizados 
y autorizará el acarreo del mismo. CLÁUSULA TERCERA: 
MONTO DEL CONTRATO: LA SECRETARÍA, pagará 
El CONTRATISTA las cantidades siguientes: Tractor de 
Oruga 140-160HP Mil Ochocientos Cincuenta Lempiras 
Exactos (Lps.1,850.00), Tractor de Oruga 165HP Mil 
Novecientos Lempiras Exactos  (Lps.1,900.00), Tractor de 
Oruga 172HP, Dos Mil Cien Lempiras (Lps.2,100.00), Tractor 
de Oruga 175HP, Dos Mil Trescientos Lempiras Exactos 
(Lps.2,300.00), Tractor de Oruga 185HP Dos Mil Cuatrocientos 
Cincuenta Lempiras Exactos (Lps.2,450.00), Tractor 190HP 
Dos Mil Seiscientos Cincuenta Lempiras Exactos 
(Lps.2,650.00), Excavadora de Oruga 140HP Dos Mil 
Cincuenta Lempiras Exactos (Lps. 2,050.00), Vibro- 
Compactadora de Rodillo 10-12TON Mil Cuatrocientos 
Lempiras Exactos (Lps.1,400.00). Se pagará por hora máquina; 
de igual forma si fuere necesario el alquiler de un tanque 
cisterna de agua con capacidad de  3,000.00 galones,  el monto 
total será pagado al finalizar la obra, conforme al Informe 
Técnico presentado por la Dirección General de Riego y 
Drenaje, comprobado mediante el control de los informes de 
campo del supervisor. LA SECRETARÍA, hará las retenciones 
que por Ley corresponda.  El monto del Contrato,  será 
financiado con recursos provenientes del Fideicomiso para la 
Reactivación del Sector Agroalimentario y de la Economía 
de Honduras (FIRSA). CLÁUSULA CUARTA: FORMA 
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DE PAGO: LA SECRETARÍA,  se compromete a la 
cancelación de las actividades realizadas por EL 
CONTRATISTA en un solo pago, de acuerdo al requerimiento 
presentado por el mismo, conforme al control de las horas 
máquina invertidas en la construcción de cada obra registradas 
en los informes de campo del supervisor y  autorizadas por el 
Director de  la Dirección General de Riego y Drenaje. 
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO: El 

plazo de finalización del Contrato, será de (15 a 35)  quince 

a treinta y cinco  días calendario a partir de la emisión de la 

orden de inicio. Este plazo, estará sujeto a extensiones o 

recortes, autorizados de forma escrita por el Director de la 

Dirección General de Riego y Drenaje, siempre y cuando 

existan causas que justifiquen este cambio del plazo, tales  

como: fuerza  mayor, caso fortuito y otros inconvenientes que 

estén fuera del control de EL CONTRATISTA. CLÁUSULA 
SEXTA: SANCIONES ECONÓMICAS: Para garantizar  

el fiel cumplimiento de las obligaciones y conforme a lo 

establecido en el Artículo 72 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República de 

Honduras para el año 2017, EL CONTRATISTA,  pagará a 

LA SECRETARÍA,  por cada día de atraso en la entrega de 

los trabajos un porcentaje equivalente al cero punto dieciocho 

por ciento (0.18%) del monto total del Contrato en concepto 

de multa hasta la debida entrega de los trabajos, la cantidad 

que resultare de la aplicación de esta sanción será deducible 

de cualquier cantidad que se adeude a EL CONTRATISTA. 
CLÁUSULA SÉPTIMA: CONSTANCIA DEL BUEN 
ESTADO DEL EQUIPO:  Antes de la emisión de la orden 

de inicio, EL CONTRATISTA ,  presentará a  LA 
SECRETARÍA, constancia de que el equipo se encuentra en 

buen estado; este documento deberá ser  debidamente firmado 

y sellado, el que  pasará a formar parte integral de este 

Contrato. CLÁUSULA OCTAVA: PERSONAL Y EQUIPO, 
EL CONTRATISTA para cumplir con los servicios objeto 
de este contrato, suministrará  un listado del personal y equipo 
que utilizará para la realización de los mismos. CLÁUSULA 
NOVENA: GARANTIAS:   EL CONTRATISTA, deberá 
rendir las garantías siguientes: a) Garantía de Cumplimiento 
del Contrato, equivalente al quince por ciento (15%) del 

monto del Contrato, extendida a favor de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 
con vigencia hasta tres (3) meses después del plazo de 
ejecución de las obras. b) Garantía de Calidad, la que una 
vez efectuada que fuere la recepción final de las obras 
sustituirá a la Garantía de Cumplimiento del Contrato. El 
monto de la Garantía de Calidad será   equivalente    al   cinco   
por  ciento (5%) del monto del Contrato, con vigencia de  
ciento ochenta  (180) días, contados a partir de la recepción 
final del proyecto y emitida a favor de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de  Agricultura y Ganadería (SAG). Las 
Garantías deberán ser emitidas por Institución debidamente 
autorizada. CLÁUSULA  DÉCIMA: RECEPCIÓN DE 
LOS SERVICIOS: LA SECRETARÍA, recibirá los servicios 
objetos de este contrato, de acuerdo a la Cláusula Segunda, 
verificando que los mismos sean a satisfacción de ésta y dará 

por escrito a  EL CONTRATISTA,  el finiquito correspondiente 

y la autorización para el pago final de la obra. CLÁUSULA 

D É C I M A P R I M E R A : L E Y A P L I C A B L E  Y 

JURISDICCIÓN COMPETENTE: Cualquier controversia 

que surja entre las partes en relación con cuestiones vinculadas 

con este Contrato que no pueda resolverse amigablemente 

dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 

notificación del problema objeto de la controversia por una 

de las partes, EL CONTRATISTA,  renuncia a su domicilio 

y se somete a la Jurisdicción de los Juzgados  y Tribunales de 

Francisco Morazán CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

CAUSAS DE RESCISIÓN:  Son causas por las que se podrá 

rescindir este Contrato mediante notificación por escrito a EL 

CONTRATISTA con  diez  (10) días  de anticipación, en los 

casos siguientes: a) Mutuo acuerdo entre las Partes. b) 

Incumplimiento de las cláusulas convenidas. c) Caso Fortuito 

o Fuerza Mayor. d) Cuando por atraso injustificado, EL 

CONTRATISTA, tarde en dar comienzo a las obras, por más 

de  quince (15) días calendario, a partir de la fecha en que 

reciba la orden de inicio. e) Cuando EL CONTRATISTA  en 

cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance de 

la obra en un período continuo durante más de quince (15) 
días. f) Cuando EL CONTRATISTA, ceda, traspase o 
transmita a cualquier título, el presente  Contrato en todo o 
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en parte sin la aprobación escrita del Director de la Dirección 
General de Riego y Drenaje. g) Cuando EL CONTRATISTA,  
no presente en el lapso de cinco  (5) días calendario los 
documentos requeridos en la CLÁUSULA SÉPTIMA.  h) 
Cuando en caso de mala calidad de obra, siempre que EL 
SUPERVISOR hubiera solicitado por escrito su rectificación 
por lo menos tres (3) veces sin que EL CONTRATISTA haya 
procedido a efectuar los cambios y/o rectificaciones 
respectivas. i) Cuando por razones de interés público, caso 
fortuito o fuerza mayor, así lo considere conveniente LA 
SECRETARÍA o por las causales establecidas en el Artículo 
127,  de la Ley de Contratación del Estado. j) En caso de 

recisión del contrato antes de la finalización de la obra, se 

retendrá el pago, hasta que se hagan las liquidaciones 

correspondientes y si resultare un saldo a favor de LA 
SECRETARÍA por concepto de daños y perjuicios, dicho 

pago se aplicará a su cancelación, debidamente acreditados a 

juicio de LA SECRETARÍA, de lo antes señalado, EL 
CONTRATISTA, expondrá las razones que al efecto se 

tuvieren para que éste, dentro de diez (10) días calendario 

contados a partir de la fecha de recibo de la notificación de 

rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo 

caso LA SECRETARÍA, resolverá lo procedente, dentro del 

plazo de cinco (5) días calendario siguiente a la fecha en que 

hubiere recibido el escrito de contestación de EL 
CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
INFORMES: EL SUPERVISOR,  deberá llevar un control 

diario  de horas máquinas,  que al final de la semana EL 
CONTRATISTA, refrendará  junto con el supervisor. El 

control deberá contener lo siguiente: 1- Número de horas 

máquina invertido, con un detalle de cada tipo de máquina 
que trabajó. 2- Datos de los horómetros con la marcación 
inicial y final de la semana y de las observaciones  realizadas 
por escrito por el supervisor del proyecto, en caso de existir. 
Informe Final. EL SUPERVISOR, deberá presentar  
conciliado con EL CONTRATISTA, un informe final,  para 
la aprobación del  Director de la Dirección General de Riego 
y Drenaje, conteniendo lo  siguiente: 1- Cantidad de horas 
máquinas utilizadas para excavación y conformación de 
taludes y diques 2- Maquinaria utilizada para compactación. 

3- Horas máquina para compactación. CLÁUSULA DÉCIMA 

CUARTA: INTEGRIDAD: Las partes se comprometen a 

cumplir con la Cláusula de Integridad, establecida mediante 

Acuerdo No.SE-037-2013 de fecha 25 de junio 2013, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” No. 33,120 de 

fecha 23 de agosto 2013. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Enterados del 

contenido y  demás efectos legales por ambas partes, aceptan 

los términos y condiciones establecidos en el presente 

Contrato. En Fe de lo cual firmamos el presente Contrato por 

duplicado y de contenido idéntico, en la ciudad de Tegucigalpa 

municipio, del Distrito Central, a los 03 días del mes de Agosto 

del año 2017.  (F) y Sello JACOBO ALBERTO PAZ 

BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,  (F) 

JOSE FRANCISCO MONTOYA MENDEZ, Contratista. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 

su publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

Por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos de 

 Agricultura y Ganadería
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Secretaría de Agricultura 
y Ganadería

ACUERDO No. 385-2017

Tegucigalpa, M.D.C., 16 Oct. 2017

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

en Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiocho 

de septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” No. 34,149, mediante el cual declaró 

Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 

de la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número PCM-

069-2016, se ejecutará bajo la coordinación de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 

(SAG), con un monto estimado hasta de DOSCIENTOS 

MILLONES DE LEMPIRAS (L.200,000,000.00). Estos 

recursos procederán del Fideicomiso para la Reactivación 

del Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras 

(FIRSA). 

CONSIDERANDO: Que mediante PCM-034-2017, 

publicado en el Diario Oficial LA GACETA No.34,331 de 

fecha 06 de mayo del 2017, se ratifica en todas y cada una de 

sus partes el Decreto Ejecutivo PCM 069-2016 de fecha 26 de 

septiembre del 2016 y extendiéndose el período de vigencia 

de la emergencia  hasta el 31 de diciembre del año 2017.

CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en Situación 

de Emergencia requieren la aprobación posterior del Presidente 

de la República. 

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245 

numeral 11), de la Constitución de la República; Artículos 11, 

29, 116, 118, 119 numeral 2) y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Artículo 9 de la Ley de Contratación 

del Estado; Artículo 80 del Decreto Ejecutivo PCM-008-

97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo; y, los Decretos Ejecutivos 

PCM-069-2016 y PCM-034-2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en Situación de 

Emergencia que literalmente dice: CONTRATO DE 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 

RIEGO PRESURIZADOS  A LOS PROYECTOS EN LOS  

EMBALSES UBICADOS EN: QUIOCO,  VILLAVERDE  

Y  CAMPUCA-LOS  COBOS,  EN EL MUNICIPIO DE 

GRACIAS, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA; SAN 

PEDRO, EN EL MUNICIPIO DE MERCEDES 

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE. No. 002/2017. 

Nosotros: JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN, mayor de 

edad, casado, Ingeniero Agrónomo Zootécnico, hondureño, 

con Tarjeta de Identidad No. 0501-1956-04221 y de este 

domicilio, actuando en su condición de Secretario de Estado 

en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 

nombrado mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 214-

2014 de fecha 04 de marzo del 2014, quien en lo sucesivo se 

denominará: “LA SECRETARÍA”,  por una parte y PEDRO 

WADY ATALA ZABLAH, mayor de edad, casado, 

Licenciado en Administración de Empresas, de nacionalidad 

hondureña, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad 

No.0801-1968-03568, actuando en su condición de 
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Representante Legal de la Sociedad Mercantil “CAMIONES 

Y MOTORES S.A., CAMOSA” sociedad constituida 

mediante Instrumento Público Número 177 en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,  departamento 

de Francisco Morazán, en fecha 11 de noviembre de 1961, 

ante los oficios del Abogado y Notario Florentino Álvarez 

Canales, inscrita bajo Número 1 Folios del 1 al 12, del tomo 

29 del Registro de Comercio de esta departamento de 

Francisco Morazán, con RTN 08019998389463, Permiso de 

Operación No. 131171 extendido por la Alcaldía Municipal 

de Tegucigalpa y quien en adelante se denominará “EL 

CONTRATISTA”, hemos convenido en celebrar como en 

efecto lo hacemos, el presente CONTRATO DE 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 

RIEGO PRESURIZADOS A LOS PROYECTOS EN LOS  

EMBALSES UBICADOS EN: QUIOCO, VILLAVERDE 

Y CAMPUCA-LOS COBOS, EN EL MUNICIPIO DE 

GRACIAS, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA; SAN 

PEDRO, EN EL MUNICIPIO DE MERCEDES, 

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE, Proceso Nº. 

002/2017, de conformidad con las cláusulas y condiciones 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

El Presidente Constitucional de la República de Honduras, en 

Consejo de Secretarios de Estado, en fecha veintiséis de 

septiembre del año dos mil dieciséis, emitió el Decreto 

Ejecutivo Número PCM-069-2016, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” No. 34,149, en fecha veintiocho de 

septiembre del año dos mil dieciséis, mediante el cual declaró 

Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 

de la República de Honduras. Según Decreto Ejecutivo PCM-

034-2017, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

No.34,331, en fecha seis de mayo del año dos mil diecisiete, 

fue ratificado en todas y cada una de sus partes el Decreto 

Ejecutivo PCM-069-2017, contentivo de la Declaración de 

Situación de Emergencia a Nivel de once (11) Departamentos 

de la República de Honduras, para prevenir los futuros efectos 

impredecibles de fenómenos como la sequía extrema o el 

régimen errático de lluvias provocadas por los fenómenos del 

niño o la niña que han afectado al país recurrentemente como 

consecuencia del Cambio Climático, extendiéndose este 

periodo de vigencia al 31 de diciembre 2017. Pudiéndose 

ampliar la situación de emergencia a otros departamentos que 

presenten las mismas situaciones climáticas. CLÁUSULA 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: EL presente 

Contrato tiene por objeto realizar la Instalación de Sistema 

de Riego en los Embalses o Cosechas de Agua que fueron 

Construidas por esta Secretaría de Estado en diferentes 

lugares, para contrarrestar la sequía extrema o el régimen 

errático de aguas lluvias que sufren los productores de 

alimentos. CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DE 

TRABAJOS. EL CONTRATISTA realizará el Suministro e 

Instalación del Sistema de Riego en el Embalse o Cosecha de 

Agua, el cual llevará a cabo la ejecución del presente contrato 

de conformidad a las especificaciones técnicas que forman 

parte integral del contrato establecidas en el Anexo A. 

CLÁUSULA CUARTA: MONTO DEL CONTRATO, 

IMPUESTOS: La Secretaría pagará al Contratista por la 

ejecución de la Instalación del Sistema de Riego la cantidad 

de SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 69/100 

(L.7,998,950.69). EL CONTRATISTA asumirá los pagos de 

Impuestos establecidos por las Leyes de Honduras. 

CLÁUSULA QUINTA: ANTICIPO Y FORMA DE PAGO: 

EL CONTRATISTA recibirá una cantidad en concepto de 

anticipo igual al quince por ciento (15%) del monto del 

Contrato, para efectos de cubrir los gastos iniciales. El 

Anticipo se recuperará del pago efectuado una vez finalizada 

la obra, será efectuado el pago una vez que EL CONTRATISTA 

entregue la Garantía de Anticipo. Asimismo LA  SECRETARÍA 

se compromete a pagar el monto del contrato en un único pago  

contra  entrega  total  de los trabajos objetos del presente 

contrato por un valor de L.7,998,950.69 (SIETE MILLONES 
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NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA CON 69/100), el cual será financiado con 

recursos provenientes del Fideicomiso para la Reactivación 

del Sector Agroalimentario y de la Economía de Honduras 

(FIRSA). Del pago que se haga al CONTRATISTA la 

SECRETARÍA le retendrá el quince por ciento (15%) para 

recuperar el anticipo, en la misma moneda en que fue 

suministrado. CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL 

CONTRATO: EL CONTRATISTA realizará los trabajos 

antes descrito en un período de 60 días calendario a partir de 

la fecha indicada en la Orden de Inicio emitida al Contratista. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PERSONAL Y EQUIPO: EL 

CONTRATISTA para cumplir con los trabajos objeto de este 

contrato, suministrará el equipo y el personal adecuado que 

sea necesario para realizar los mismos; o de las obras que se 

requieran para la ejecución de modificaciones sin que exista 

obligación por parte de LA SECRETARÍA de pagar los 

deterioros que los equipos sufran o a sufragar su valor en caso 

de pérdida total o parcial por causas que fuere. CLÁUSULA 

OCTAVA: SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS: La 

Supervisión de los trabajos estará a cargo del Personal Técnico 

de la Dirección General de Riego y Drenaje, de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería. CLÁUSULA NOVENA: 

RESPONSABILIDAD LABORAL: EL CONTRATISTA 

será responsable del personal que contrate para la ejecución 

de los trabajos, por lo que asume todas y cada una de las 

obligaciones y responsabilidades que de dichas relaciones 

laborales se deriven, eximiendo a LA SECRETARÍA de toda 

clase de responsabilidad directa e indirecta por este concepto. 

CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN DEL CONTRATO: EL 

CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a otra 

persona natural o entidad. CLÁUSULA DÉCIMA 

PRIMERA: GARANTÍAS:EL CONTRATISTA, deberá 

rendir las garantías siguientes: a) Garantía por Anticipo de 

Fondos, por una cantidad igual al cien por ciento (100%) del 

monto del anticipo y con una duración igual al plazo del 

contrato. b) Garantía de Cumplimiento del Contrato, 

equivalente al quince por ciento (15%) del monto del Contrato, 

extendida a favor de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería (SAG), con vigencia hasta tres (3) 

meses después del plazo de ejecución de las obras. c) Garantía 

de Calidad, la que una vez efectuada que fuere la recepción 

final de las obras sustituirá a la Garantía de Cumplimiento del 

Contrato. El monto de la Garantía de Calidad será equivalente 

al cinco por ciento (5%) del monto del Contrato, con vigencia 

de Ciento Ochenta (180) días, contados a partir de la recepción 

final del proyecto y emitida a favor de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG). Las 

Garantías deberán ser emitidas por Institución debidamente 

autorizada. La SECRETARÍA podrá autorizar la devolución 

de las Garantías de la forma siguiente: 1- La Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, después de haberse emitido la 

correspondiente Acta de Recepción Definitiva del Proyecto y 

contra entrega de la Garantía de Calidad. 2- La Garantía por 

Anticipo de Fondos, después que la SECRETARÍA deduzca 

completamente el anticipo dado al CONTRATISTA. 

CLÁUSULA  DÉCIMA  SEGUNDA: RESPONSABILIDAD 

Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Para la 

ejecución del presente Contrato EL CONTRATISTA  se 

obliga a lo siguiente: 1.- EL CONTRATISTA sera responsable 

de los defectos que en la construcción puedan advertirse y 

que tuvieren por causa acciones u omisiones que  le fueren 

imputables al sistema de instalación de riego. 2.-EL 

CONTRATISTA de los daños y perjuicios que durante el 

periodo antes indicado, pueda causar a terceros en la 

instalación del sistema de riego. 3.-EL CONTRATISTA 

suministrar  a sus trabajadores los equipos e implementos 

necesarios de protección y tomará las medidas necesarias para 

mantener en el proceso de la Instalación del sistema de riego. 

4.-EL CONTRATISTA deberá mantener el personal 

suficiente y capaz que se requiera para garantizar la buena 

ejecución del proyecto, asi como de incorporar al proyecto 
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los técnicos idóneos y convenientes que garanticen una 

excelente calidad.- Sobre este mismo concepto, SAG, podrá 

solicitar a EL CONTRATISTA el retiro del personal que no 

demuestre capacidad, eficiencia y honradez. 5.- EL 

CONTRATISTA, deberá de mantener en el proyecto el 

equipo básico necesario y en buenas condiciones de operación. 

6.- Todas aquellas obligaciones contempladas en las Bases de 

Licitación SAG/CONTRATISTA.7.- EL CONTRATISTA, 

será el único responsable de todo tipo de reclamo, demandas, 

querellas, incidentes, etc., como consecuencia de daños y 

perjuicios ocasionados a terceros, en sus personas o en sus 

obras, por cualquier trabajo llevado a cabo en cumplimiento 

de este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LA 

SECRETARÍA. Para la ejecución del presente Contrato LA 

SECRETARÍA se obliga a lo siguiente: 1.-  Revisar y aprobar 

junto con la unidad técnica de la Dirección General de Riego 

y Drenaje, el proceso de la Instalación de sistema de riego. 

2.- Practicar inspección de campo, ordenar el ensayo y análisis 

de materiales, para verificar su compatibilidad con las 

especificaciones acordadas, según determine el contrato. 3.- 

Realizar mensualmente y en la forma que disponga el contrato 

las mediaciones de la unidad de la obra ejecutada.4.-

Inspeccionar continuamente la ejecución de las obras, 

verificando sus concordancias con los planos y demás 

especificaciones contractuales. 5.- Llevar un control de la obra 

ejecutada y de las pendientes en ejecución. 6.- Autorizar el 

pago que corresponda en la liquidación final del contrato. 

7.- Llevar un registro del estado del tiempo u otras condiciones 

ambientales previstas en el contrato, en el  área de trabajo. 

8.- Solicitar a EL CONTRATISTA cuando exista causa 

justificada, el cambio del personal que no mostrare eficiencia 

en su desempeño, así como del equipo o maquinaria que no 

funcione satisfactoriamente. 9.- Las demás previstas en la Ley 

de Contratación del Estado de Honduras y su  Reglamento, 

que resultaren de la naturaleza propia de sus funciones. 

CLÁUSULA  DÉCIMA CUARTA: RECEPCIÓN DE LOS 

SERVICIOS: LA SECRETARÍA, recibirá los servicios 

objetos de este contrato, de acuerdo a la Cláusula Segunda, 

verificando que los mismos sean a satisfacción de esta y dará 

por escrito a EL CONTRATISTA, el finiquito correspondiente 

y la autorización para el pago final de la obra. CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA: LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

COMPETENTE: Cualquier controversia que surja entre las 

partes en relación con cuestiones vinculadas con este Contrato 

que no pueda resolverse amigablemente dentro de los cinco 

(5) días calendario siguientes a la notificación del problema 

objeto de la controversia por una de las partes, EL 

CONTRATISTA. renuncia a su domicilio y se somete a la 

jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Francisco 

Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CAUSAS DE 

RESCISIÓN:  Son causas por las que se podrá rescindir este 

Contrato mediante notificación por escrito a EL 

CONTRATISTA con diez (10) días de anticipación, en los 

casos siguientes: a) Mutuo acuerdo entre las partes.                       

b) Incumplimiento de las cláusulas convenidas. c) Caso  

Fortuito o Fuerza Mayor.  d) Cuando  por  atraso  injustificado, 

ELCONTRATISTA, tarda  en  dar  comienzo  a  las  obras, 

por más de quince (15) días calendario, a partir de la fecha en 

que reciba la orden de inicio. e) Cuando EL CONTRATISTA 

en cualquier tiempo y sin causa justificada demore el avance 

de la obra en un período continuo durante más de quince (15) 

días. f) Cuando EL CONTRATISTA, ceda, traspase o 

transmita a cualquier título, el presente Contrato en todo o en 

parte sin la aprobación escrita del Director de la Dirección 

General de Riego y Drenaje. g) Cuando en caso de mala 

calidad de obra, siempre que el supervisor hubiera solicitado 

por escrito su rectificación por lo menos tres (3) veces sin que 

EL CONTRATISTA haya procedido a efectuar los cambios 

y/o rectificaciones respectivas. h) Cuando por razones de 
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interés público, caso fortuito o fuerza mayor, así lo considere 

conveniente LA SECRETARÍA o por las causales establecidas 

en el Artículo 127, de la Ley de Contratación del Estado.             

i)En caso de recisión del contrato antes de la finalización de 

la obra, se retendrá el pago, hasta que se hagan las liquidaciones 

correspondientes y si resultare un saldo a favor de LA 

SECRETARÍA por concepto de daños y perjuicios, dicho 

pago se aplicará a su cancelación, debidamente acreditados a 

juicio de LA SECRETARÍA, de lo antes señalado, EL 

CONTRATISTA, expondrá las razones que al efecto se 

tuvieren para que éste, dentro de diez (10) días calendario 

contados a partir de la fecha de recibo de la notificación de 

rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo 

caso LA SECRETARÍA, resolverá lo procedente, dentro del 

plazo de cinco (5) días calendario siguiente a la fecha en que 

hubiere recibido el escrito de contestación de  EL 

CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: 

SANCIONES ECONÓMICAS: Para garantizar  el fiel 

cumplimiento de las obligaciones y conforme a lo establecido 

en el Artículo 72 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República para el 

año 2017, EL CONTRATISTA pagará a LA SECRETARÍA 

por cada día de atraso en la entrega de los trabajos un 

porcentaje equivalente al cero punto dieciocho por ciento 

(0.18%) del monto total del contrato en concepto de multa 

hasta la debida entrega de los trabajos, la cantidad que resultare 

de la aplicación de esta sanción será deducible de cualquier 

cantidad que se adeude al Contratista. CLÁUSULA DÉCIMA 

OCTAVA: LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

COMPETENTE: Cualquier controversia que surja entre las 

partes en relación con cuestiones vinculadas con el presente 

contrato que no pueda resolverse amigablemente dentro del 

término de quince (15) días calendario siguientes a la 

notificación del problema objeto de la controversia por una 

de las partes, será sometido a los Tribunales de la República 

de Honduras.  CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

INTEGRIDAD: Las partes se comprometen a cumplir con 

la Cláusula de Integridad, establecida mediante Acuerdo 

No.SE-037-2013 de fecha 25 de junio 2013, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” No.33,120 de fecha 23 de agosto 

2013. CLÁUSULA VIGÉSIMA : ACEPTACIÓN DE 

CONDICIONES: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo 

con los términos y cláusulas del presente contrato. En fe de 

lo cual firmamos el presente Contrato en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 29 días del 

mes de agosto del  2017. (F) y Sello JACOBO ALBERTO 

PAZ BODDEN, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  (F)  

PEDRO WADY ATALA ZABLAH, Contratista. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir de 

su publicación.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE:

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

Secretario de Estado Coordinador General de Gobierno

por Delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

Secretario de Estado en los Despachos de 

 Agricultura y Ganadería
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  DECRETA:  ARTÍCULO 1.- Autorizar a la ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL (AMDC), para 
negociar y reestructurar las deudas Bancarias y no Bancarias, distintas a las autorizadas mediante el Decreto No. 167-
2016 de fecha 15 de diciembre de 2016; por un plazo de diez (10) años a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”. Teléfono: 
25-52-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 508-2017. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS 
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, ocho de marzo del dos mil 
diecisiete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de 
esta Secretaría de Estado, en fecha veintidós de febrero del dos mil diecisiete, 
misma que corre a Expediente No. PJ-22022017-120, por la Abogada ROSA 
ISBELA SANTOS AGUILAR, en su condición de Apoderada Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE CARRETO, DIVISADERO, SANTA RITA, del municipio 
de ALUBAREN, departamento de Francisco Morazán; contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los documentos 
correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado 
oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado quien emitió 
dictamen favorable No. U.S.L. 369-2017 de fecha ocho de marzo del 2017.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CARRETO, DIVISADERO, 
SANTA RITA del municipio de ALUBAREN, departamento de Francisco 
Morazán, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las 
buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: La presente Resolución no le da validez  a cualquier 
disposición contenida en los estatutos, que sea contraria a la Constitución de la 
República y a las leyes.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, 
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, competencia específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11,16, 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

POR TANTO:

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS 
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, 
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en los Artículos  245 
numeral 40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil; 29 
reformado mediante Decreto 266-2013 publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
en fecha 23 de enero  de 2014, 18 de la Ley  Marco del Sector  Agua Potable y 
Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 46-2014 y Acuerdo  Ministerial Número 
410-2016.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CARRETO, 
DIVISADERO, SANTA RITA del municipio de ALUBAREN, departamento 
de Francisco Morazán, asimismo se aprueban sus estatutos en la forma 
siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CARRETO, DIVISADERO, 
SANTA RITA del municipio de ALUBAREN, departamento de Francisco 

Morazán, 

 CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE CARRETO, DIVISADERO, SANTA RITA del municipio 
de ALUBAREN, departamento de Francisco Morazán, como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes,  establecidos en la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de 
la comunidad de COMUNIDAD de CARRETO, DIVISADERO Y SANTA 
RITA. 
  
ARTÍCULO 2.-  Con domicilio en COMUNIDAD DE CARRETO, 
DIVISADERO Y SANTA RITA del municipio de ALUBAREN, departamento 
de Francisco Morazán y tendrá operación en dichas comunidades proporcionando 
el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y protegida 
de la microcuenca, las obras físicas de captación, conducción, almacenamiento 
y distribución de agua, construidas por las comunidades con fines de salud y 
las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares.  

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el normal 
funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes comités para 
la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:  a.- Mejorar la 
condición de salud de los abonados y de las comunidades en general.  b.- Asegurar 
una correcta administración del sistema.  c.- Lograr un adecuado mantenimiento 
y operación del sistema.  d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable.  e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje 
el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera 
racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico).  i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización 
podrá realizar las siguientes actividades:  a.- Recibir las aportaciones ordinarias 
en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias.  b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados.  c.- Aumentar 
el patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento 
del sistema.  d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales.  e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y 
privadas para mantener el sistema.  f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema.  g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca.  h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema. 

CAPÍTULO III
 DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá las 
siguientes categorías de miembros:  a) Fundadores; y,  b) Activos.  Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución de la Junta de Agua.  
b) Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros:  a) Ambas clases de miembros 
tienen derecho y voz y a voto. b) Elegir y ser electos. c) Presentar iniciativas o 
proyectos a la Junta Directiva.  d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios.  e) Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicios. f) Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de 
cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 
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ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros:  a) Conectarse al sistema de 
saneamiento. b) Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo 
la infraestructura. 

CAPÍTULO IV
 DE LOS ÓRGANOS Y  ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento en el 
ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta 
Directiva.  c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de 
la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o 
distribuir los miembros directivos de la Junta.  b.- Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es 
el órgano de gobierno más importante de la Junta Administradora de Agua; y 
estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un 
período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la 
Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) Miembros: a.- Un Presidente(a).  
b).- Un Vicepresidente.  c.- Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal.          
f.- Dos Vocales. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:                     
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.  b.- Elaborar y ejecutar el 
plan anual de trabajo.  c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua.  d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad.  e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de 
cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de abonados cada tres 
meses.  g.- Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes 
de abastecimientos de agua, evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la Microcuenca.  i.- Vigilar el mantenimiento de las 
obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. 
b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones.  c.- Elaborar  junto con el Secretario la 
agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos.  f.- Ejercer la representación legal de la Junta Administradora.
. 
ARTÍCULO 16.- Son Atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir 
al presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso 
se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General; b.- 
Supervisará las Comisiones que se establezcan;  c.- Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.
 
ARTÍCULO 17.- Son Atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro 
de actas.  b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta 
Directiva, excepto con lo relacionado con los fondos.  c.- Encargarse de la 
correspondencia.  d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro 
de abonados.  f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento.  g.- 
Manejo de planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son Atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el  encargado 
de manejar fondos, archivar documentos que indiquen ingresos y egresos:  a.- 
Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema.  b.- Responder solidariamente con 
el Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista.  c.- Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones que se refieren a entradas y salidas de 
dinero de la tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la 
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con 
copia a la Municipalidad.  e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten 
sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos.  h.- Presentar ante la 

Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia 
a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del FISCAL:  a.- Es el encargado de fiscalizar 
los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la administración de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados 
al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la 
Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la organización. 

ARTÍCULO 20.- Son Atribuciones de LOS VOCALES: Los Vocales: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la 
Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea.  b.- Los 
Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales  
coordinarán el Comité de Microcuenta y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear 
una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así:  
a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria.  b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo:    
a.- Comité de Operación y Mantenimiento. c.- Comité de Microcuenca. c.- 
Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la Microcuenca y salud de los abonados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que 
para designar sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se 
emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación 
y Mantenimiento  y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud 
asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse:  a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, 
multas así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados.  c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución:  a.- Por Sentencia Judicial. b.- Por 
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales 
se constituyó.  d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 
Junta Administradora de Agua. La decisión de Disolver la Junta Administradora 
de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y 
será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. 
Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir 
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el 
remanente, en caso de que quedare será donado exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale 
la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código 
Civil para su disolución y liquidación.  e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus 
miembros. 
 

CAPÍTULO VII
 DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute 
no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario 
llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
éste último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE CARRETO, DIVISADERO, SANTA 
RITA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando nombre completo, dirección 
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exacta, así como los nombres de sus representantes y demás integrantes de la 
Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida.

TERCERO: De la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE CARRETO, DIVISADERO, SANTA 
RITA,  presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a través 
de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) 
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados 
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE CARRETO, DIVISADERO, SANTA RITA, 
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CARRETO, 
DIVISADERO, SANTA RITA, se hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, 
el excedente pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se 
hará bajo la Supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es responsabilidad 
de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con 
las limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial 
del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28 de la Ley de 
Propiedad. 

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda a remitir 
el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente inscripción. 

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente resolución, 
a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CARRETO, DIVISADERO, 
SANTA RITA, la cual será publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya 
petición se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en 
forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo segundo de 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) 
CLARISA EVELIN MORALES REYES, SUBSECRETARIA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F) 
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
cinco días del mes de junio del dos mil diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

29 N. 2017.

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecisiete (17) de 
septiembre del dos mil quince (2015), compareció a este Juzgado 
la señora ONEYDA ALBERTINA SIERRA RODRÍGUEZ, 
incoando demanda Contenciosa Administrativa Materia 
Ordinaria, con orden de ingreso número 0801-2015-00313, 
contra el Estado de Honduras a través de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para que se declare la nulidad 
de un Acto Administrativo de carácter particular consistente en el 
nombramiento de un médico en un plaza en el área de salud de 
la Universidad Autónoma de Honduras, por corresponder a otro 
médico según concurso externo. Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada, adopción de las medidas necesarias para 
el pleno restablecimiento, entre ellos el derecho de nombramiento 
según el concurso y bases del mismo, a título de daños y perjuicios 
los sueldos dejados de percibir por infracción del ordenamiento 
jurídico nacional, declarando improcedente dicha acción de 
personal con costas de juicio.- En relación al acto impugnado No. 
CU-069-05-2015.

ABOG. ÁNDRES DAVID ARDÓN SILVA
SECRETARIO ADJUNTO

29 N. 2017.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN DE PLAGUICIDAS
 Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley correspondiente se, 
HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado Solicitud de Renovación de 
Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. JUAN JOSE FONSECA RODRÍGUEZ, actuando en representación de la 
empresa BIESTERFELD DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA, tendiente a 
que autorice el  Renovación del producto de nombre comercial: GLIFOSATO 35.6 SL, 
compuesto por los elementos:  35.60% GLYPHOSATE.
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE
Formulador y país de origen: ZHEJIANG XINAN CHEMICAL INDUSTRIAL 
GROUP, CO, LTD/CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 
demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para 
ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre el 
Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98  el RTCA 
65.05.67.13 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DIECISEIS (16)  DE NOVIEMBRE DE 2017
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

29 N. 2017.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Registrador del Departamento Legal de Propiedad 
Intelectual. CERTIFICA. La Resolución No.451-17 de fecha 
17 de agosto del 2017, la que en su parte contundente dice: 
RESOLUCIÓN No. 451-17. OFICINA DE REGISTRO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DEPARTAMENTO LEGAL. 
Tegucigalpa, M.D.C., 17 de agosto del 2017. VISTA: Para 
resolver la Solicitud de Cancelación No. 47125-16, presentada en 
fecha 25 de noviembre del 2016, por la Abogada GRACIELA 
SARAHI CRUZ RAUDALES, actuando en su condición 
de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil denominada; 
ALTUNIS TRADING GESTAO E SERVICOS LTDA., contra 
el Registro No. 108633 de la Marca de Fábrica denominada 
“BELLINI Y DISEÑO” Clase Internacional (33), propiedad del 
señor FERNANDO JUAN ZABLAH CERVERA. RESULTA....
RESULTA.. . .RESULTA.. . .RESULTA.. . .RESULTA.. . .
RESULTA....CONSIDERANDO.....CONSIDERANDO.....
C O N S I D E R A N D O . . . . . C O N S I D E R A N D O . . . . . .
CONSIDERANDO:.. . . . . . .PORTANTO... .RESUELVE: 
PRIMERO: Declarar CON LUGAR la acción de Cancelación 
No. 47125-16, presentada en fecha 25 de Noviembre del 2016, 
por la Abogada GRACIELA  SARAHI CRUZ RAUDALES, 
en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 
denominada, ALTUNIS TRADING GESTAO E SERVICOS 
LTDA.., contra el registro 108633 de la Marca de Fábrica 
BELLINI Y DISEÑO clase internacional 33 propiedad del señor 
FERNANDO JUAN ZABLAH CERVERA, en virtud que no 
compareció en ningún memento del procedimiento, y así poder 
desvirtuar lo manifestado por la Abogada GRACIELA SARAHI 
CRUZ RAUDALES, ya que el fin de registrar una marca es 
para poner a la disposición de los consumidores los productos o 
servicios que con ella se protegen y gozar de los beneficios que 
concede la Propiedad Industrial, por lo que al no comparecer el 
propietario del registro de la marca BELLINI Y DISEÑO, esta 
Oficina de Registro de Propiedad Industrial asume que el señor 
FERNANDO JUAN ZABLAH CERVERA, está usando y 
comercializando los productos que protege la marca BELLINI  
Y DISEÑO: SEGUNDO: Una vez firme la presente resolución, 
mándese a publicar por cuenta del interesado en un diario de mayor 
circulación del país y en el Diario Oficial La Gaceta y realizar 
el pago correspondiente, cumplidos estos requisitos procédase a 
cancelar el registro No. 108633 de la marca BELLINI Y DISEÑO 
Clase Internacional 33. Quedando bajo el apercibimiento que de 
no cumplir con estos requisitos se tendrá como no realizada la 
cancelación del registro. La presente resolución no pone fin a la 
vía administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio del Recurso 
de Reposición que deberá presentarlo ante el órgano que dictó la 
resolución dentro de los diez días siguientes a la notificación del acto 
impugnado, el Recurso de Apelación que deberá de interponerse 
y formalizarse ante el órgano que dictó la resolución, dentro de 
los tres días siguientes a la notificación de la misma remitiéndose 

a la Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad al 
día siguiente de dicha formalización. Artículo No. 149 de la Ley 
de Propiedad Industrial, Decreto 12-99-E y Artículo 22 de la Ley 
de Propiedad.-NOTIFÍQUESE. FIRMA Y  SELLA ABOGADO 
FIDEL   ANTONIO MEDINA, REGISTRADOR DEL DEPARTA-
MENTO LEGAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL. ABOGADO 
DENIS TURCIOS, OFICIAL JURÍDICO.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO
LEGAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL

29 N. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-041047
[2] Fecha de presentación: 25/09/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INTEGRATED SERVICE LOGISTIC SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (IS LOGISTIC, S.A. DE C.V.) 
[4.1] Domicilio:  Oficina Barrio Los Andes, entre 1era. y 2da. calle, 16 Ave. N.O. Edificio Condesa, 
local 11 San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicios de consolidación, almacenaje y desconsolidación, distribucion de mercadería, materias primas 
de exportación e importación a empresas dedicadas a la industria maquiladora (carga industrial), así 
como el servicio de consolidación, almacenaje y desconsolidación, distribución de mercadería, materias 
primas de exportación e importación de carga comercial, así como el transporte de carga aérea, marítima 
y terrestre, servicios de agencias de aduana.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OTTO EDWING CERRATO SÁNCHEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
_______

                    IS LOGISTIC

AVISO DE HERENCIA AB INTESTATO 

El suscrito, Notario MARIO AQUILES UCLES HERRERA, inscrito 
el Corte Suprema de Justicia, con el número 886, al público en general. 
HACE SABER: Que en Resolución de fecha 23 de noviembre del 
2017, Declaró Herederas Ab intestato a VERONICA MARGARITA 
BAHAIA DABOUD, CAROLINE MAHOMAR BAHAIA Y 
NATALIE AMELIA MAHOMAR BAHAIA, de los bienes, derechos y 
obligaciones de su difunto esposo y padre respectivamente señor JOSÉ 
ENRIQUE MAHOMAR MARZUCA, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de noviembre del 2017.

29 N. 2017.
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 17-29762
2/ Fecha de presentación: 10-07-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (tambien comercializando como TOYOTA MOTOR COR-

PORATION) 
4.1/ Domicilio: 1, Toyota-cho, Toyota-shi, Aichi-ken, JAPÓN.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Automóviles y partes estructurales de los mismos incluidos en clase 12.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.
_____

 AGYA

1/ Solicitud: 38718-2017
2/ Fecha de presentación: 07 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WESTRADE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la agricultura, la horticultura y la silvicultura.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.
_____

 COMPASS

[1] Solicitud: 2017-034307
[2] Fecha de presentación: 08/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PANEL REY, S.A.  
[4.1] Domicilio: SERAFIN PEÑA SUR # 938, CENTRO MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO, C.P. 64000, 

México        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PANEL REY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:

Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; 
materiales metálicos para vias ferreras; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de cerrajería, ferretería 
metálicos; tubos y tuberias metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales 
metalíferos.                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarría    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-034306
[2] Fecha de presentación: 08/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PANEL REY, S.A.  
[4.1] Domicilio: SERAFIN PEÑA SUR # 938, CENTRO MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO, C.P. 64000, 

México        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PANEL REY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún; 
construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos.                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gissel Zalavarría    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-20166
2/ Fecha de presentación: 09-05-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mylan Institutional Inc. 
4.1/ Domicilio: 1718 Northrock Court Rockford, Illinois 61103        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FULPHILA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para reducir la duración de la neutropenia y la incidencia de neutropenia febril.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia Urbina    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.

FULPHILA
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1/ Solicitud: 2017-20177
2/ Fecha de presentación: 09-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBSA Institut Biochimique, SA 
4.1/ Domicilio: Via al Ponte 13, Localidad Massagno, código postal 6900 Suiza.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SINOVIAL

SINOVIAL6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes 
artificiales, artículos ortopédicos, material de sutura.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López ( Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-27738
2/ Fecha de presentación: 23-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HGST Netherlands B.V. 
4.1/ Domicilio: Herikerbergweg 238, Luna ArenA, Amsterdam, Netherlands 1101 CM       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTRASTAR

ULTRASTAR6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Proporcionar información técnica en los campos de hardware de computadora, almacenamiento de data 
de computadora, almacenamiento de información, redes de computadora e interfaces de redes, unidades 
de disco, unidades de disco de computadora y memorias electrónicas, servicios de soporte técnico, 
principalmente, administración técnica de servidores para otros y solución de problemas en la naturaleza 
de diagnosticar problemas en el servidor, servicios de soporte técnico,principalmente, migración de 
centro de datos, aplicaciones de base de datos y servidor, servicios de soporte técnico, principalmente, 
solución de problemas de problemas de software de computadora.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.

[1] Solicitud: 2013-000078
[2] Fecha de presentación: 07/01/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROPBOX, INC.  
[4.1] Domicilio: 333 BRANNAN STREET SAN FRANCISCO, CALIFORNIA 94107, Estados Unidos 

de América        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DROPBOX

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Almacenamiento de media electrónica incluyendo, data, documentos, archivos, información, texto, 
fotos, imágenes, gráficos, música, audio, vídeo, carpetas, data y cualquier otro tipo de contenido 
capaz de ser almacenado electrónicamente, almacenado para archivar, accesar, actualizar, manipular, 
modificar, organizar, almacenar, copias de seguridad, sincronizar, transmitir, streaming y compartir 
data electrónica, documentos, archivos, información, texto, fotos, imágenes, gráficos, música, audio, 
vídeo, carpetas, data y otro tipo de contenido capaz de ser almacenado electrónicamente; renta de 
servicios de almacenaje para archivar, accesar, actualizar, manipular, modificar, organizar, almacenar, 
copias de seguridad, sincronizar, transmitir, streaming y compartir data electrónica, documentos, 
archivos, información, texto, fotos, imágenes, gráficos, música, audio, vídeo, carpetas, data y otro tipo 
de contenido capaz de ser almacenado electrónicamente, incluyendo pero no limitado dentro de un 
ambiente de trabajo de colaboración.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López     

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
______

DROPBOX

[1] Solicitud: 2017-008863
[2] Fecha de presentación: 21/02/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NINTENDO OF AMERICA INC.  
[4.1] Domicilio: 4600-150TH AVENUE NE, REDMOND, WA 98052, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 87209609  
[5.1] Fecha: 20/10/2016
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Accesorios para sistemas electrónicos de juegos de vídeo y computadora, principalmente, figuras de 
acción; accesorios para figuras de acción; juegos de mesa; juegos de tarjetas; estuches para figuras de 
acción; máquinas para juegos de computadora; muñecas; consolas para juegos electrónicos; controles 
para juegos electrónicos y palancas de control (Joysticks) para juegos electrónicos; controles para juegos 
electrónicos con un monitor de vídeo integrado; máquinas de juegos electrónicos; aparatos de memoria 
electrónicas para usar con sistemas electrónicos de juego de computadora y vídeo; máquinas de juegos 
de vídeo electrónico para usar con un monitor o televisión; cintas plásticas ajustadas conocidas como 
pieles para cubrir y proteger unidades de juegos de videoportátiles y consolas de videojuegos; unidades 
portátiles para jugar juegos electrónicos; unidades portátiles para jugar vídeo juegos; tarjetas para 
jugar; muñecas de peluche; juguetes de peluche; envolturas pre-hechas y pieles para unidades portátiles 
para jugar videojuegos; envolturas pre-hechas y pieles para máquinas de videojuego; tarjetas de juego 
promocionales; estuches protectores de transporte y estuches de almacenaje para sistemas de videojuego; 
cintas protectoras adaptadas para pantallas para máquinas de juego portátiles; rompecabezas; pelotas 
deportivas; juguetes de peluche; figuras de acción de juguete; globos de juguete; llaveros de juguete 
con y sin aparatos de sonido; juegos de tarjetas para intercambio; consolas de videojuegos; controles de 
videojuegos; palancas de control (Joysticks) de videojuegos; máquinas de videojuegos.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)     

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de agosto del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE   DEL 2017      No. 34,504

[1] Solicitud: 2017-030363
[2] Fecha de presentación: 12/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SKY INTERNATIONAL AG  
[4.1] Domicilio: STOCKERHOF, DREIKONIGSTRASSE NUM. EXT. 31A, ZURICH, CH-8002, 

SUIZA.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SKY PREMIERE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de 
pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos 
e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de 
registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; 
mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de 
procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

1/ Solicitud: 29456-2017
2/ Fecha de presentación: 06-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS ESTRA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Medellín - Antioquia - Colombia.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESTRA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean de metales preciosos ni chapados); y 
especialmente toda clase de utensilios y recipientes de plástico; peines y esponjas; cepillos (con excepción 
de los pinceles); materiales para la fabricación de cepillos, material de limpieza; viruta de hierro; vidrio 
en bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción); cistalería, porcelana y loza, no 
comprendidas en otras clases.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 14-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

1/ Solicitud: 29455-2017
2/ Fecha de presentación: 06-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS ESTRA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Medellín - Antioquia - Colombia.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESTRA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles; espejos; marcos; productos no comprendidos en otras clases de madera; corcho; cana; junco; 
mimbre; cuerno; hueso marfil; ballena; concha; ámbar; nácar; espuma de mar; sucedáneos de todas estas 
materias o de materias plásticas y toda clase de muebles de plástico.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
_____

1/ Solicitud: 34633-2017
2/ Fecha de presentación: 10-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MABXIENCE RESEARCH, S.L. 
4.1/ Domicilio: c/Manuel Pombo Angulo, 28,28050 MADRID (MADRID) ESPAÑA        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: España
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEMABIX

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y 
sustancias dieteticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios 
para personas o animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; 
desinfectantes, productos para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

BEMABIXUDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE    DEL 2017   No. 34,504

[1] Solicitud: 2017-015937
[2] Fecha de presentación: 04/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez Palacio, Durango 

México., México.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LALA FRUTAS

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Bebida láctea, leche, leche saborizada, bebida láctea combinada con frutas naturales con predominación de la leche.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica “Frutas” para este género de productos en clase 29.      

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2015-025118
[2] Fecha de presentación: 19/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez Palacio, Durango 

México., México.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL (ENVASE DE BOTELLA)

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Leche, bebidas a base de leche, bebidas lácteas, bebidas a base de soja y bebidas a base de leche saborizadas.                   
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: se protege el diseño tridimensional de envase de botella donde a su vez muestra el diseño la palabra “LALA 
100” y un diseño de mariposa en su parte de arriba, según muestra etiqueta a colores.       

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2015-045116
[2] Fecha de presentación: 19/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez Palacio, Durango 

México., México.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LALA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Bebida a base de leche saborizada con café.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica “CAFE CON LECHE/SIN AZÚCAR”, que aparece en etiqueta.        

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

LALA
FRUTAS

[1] Solicitud: 2015-045114
[2] Fecha de presentación: 19/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez Palacio, Durango 

México., México.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LALA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Bebida a base de leche saborizada con café.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica “CAFE CON LECHE/MOCHA”, que aparece en etiqueta.        

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2015-045115
[2] Fecha de presentación: 19/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez Palacio, Durango 

México., México.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LALA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Bebida a base de leche saborizada con café.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica “CAFE CON LECHE/VAINILLA”, que aparece en etiqueta.        

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

[1] Solicitud: 2015-045113
[2] Fecha de presentación: 19/11/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMERCIALIZADORA DE LÁCTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez Palacio, Durango 

México., México.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LALA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Bebida a base de leche saborizada con café.                    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No se reivindica “CAFE CON LECHE/CLASICA”, que aparece en etiqueta.        

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE   DEL 2017      No. 34,504

1/ Solicitud: 39079-2017
2/ Fecha de presentación: 11 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS, AG  
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYRIMOZ

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para uso humano.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
_____

HYRIMOZ

1/ Solicitud: 38930-2017
2/ Fecha de presentación: 08 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KYÄNI INC  
4.1/ Domicilio: 1070 Riverwalk Drive, Ste 350, Idaho Falls, ID 83402, Estados Unidos.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 5233925
5.1 Fecha: 27/06/2017
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos para el cuidado de la piel, cosméticos para el cuidado del cabello, cosméticos para el cuidado de los labios, 
cosméticos para el cuidado de las uñas, base en crema, maquillaje en polvo, rubor, correctores, sombras de ojos, lápices de 
ojos, lápiz labial, brillo de labios, mascara, lápices para cejas, maquillaje en crema, sombras para ojos, set de maquillaje 
facial, limpiador cosmético para la piel, humectante de piel, crema para ojos, crema de día para la piel, crema de noche 
para la piel, crema brillante para la piel, suero antiedad para la piel.               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
_____

 FLEURESSE

1/ Solicitud: 38548-2017
2/ Fecha de presentación: 06 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EXELTIS HEALTHCARE, S.L.  
4.1/ Domicilio: Avda. Miralcampo, 7 - P.I. Miralcampo, AZUQUECA DE HENARES (España)        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEMOFOLIC

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

HEMOFOLIC

Productos farmacéuticos y preparaciones veterinarias; preparaciones de vitaminas; suplementos nutricionales, suplementos 
alimenticios minerales; sustancias dietéticas para uso médico; complementos alimenticios y nutricionales.               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
_____

1/ Solicitud: 17372-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS NEO FARMACO DEL ECUADOR NEOFARMACO CIA. LTDA.  
4.1/ Domicilio: ATAHUALPA S/N y NOBOA Y CAAMAÑO. AMBATO-ECUADOR        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOPIC BUCAL NEOFARMACO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Analgésico y anestésicos.               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
_____

TOPIC BUCAL
NEOFARMACO

1/ Solicitud: 37946-2017
2/ Fecha de presentación: 01 septiembre 2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALLTECH, INC.  
4.1/ Domicilio: 3031 Catnip Hill Road, Nicholasville, Kentucky 40356        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUPRO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Alimentación animal; productos alimenticios para animales.                
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

NUPRO

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE    DEL 2017   No. 34,504

[1] Solicitud: 2017-018120
[2] Fecha de presentación: 21/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA TAGUZGALPA, S.A.  
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, 

HONDURAS.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SANPITER Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas.                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Virgilio Umanzor Bonilla    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: Se protege diseño y color que muestra la etiqueta.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 44004-2017
2/ Fecha de presentación: 20-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES “BOGO”, S. DE R.L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Residencial La Europa, 1 calle, 6 avenida, Choloma, Cortés.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SORELLE y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Rubén Edgardo Oliva Gutiérrez    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03-11-2017.
12/ Reservas: No se reivindica “Be yourself”, que aparece en etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.

[1] Solicitud: 2017-039868
[2] Fecha de presentación: 19/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES AGUIRRE CALDERON, SOCIEDAD ANONIMA (INACSA)  
[4.1] Domicilio: Oficina colonia Matamoros, Residencial Tepeyac, calle Gracias a Dios, media cuadra 

arriba de Embajada de Venezuela, Honduras.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: +KOTA & DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Jabones y champús de animales de compañía.                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Otto Edwing Cerrato Sánchez    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de noviembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas     

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

AVISO

 El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha catorce de 
febrero del dos mil diecisiete, compareció a este Juzgado el señor 
David Ricardo Sánchez Millian, incoando demanda personal 
contra el Estado de Honduras a través del Consejo Nacional de 
Defensa y Seguridad, con orden de ingreso No. 095-2017, para 
que se declare la nulidad de un acto administrativo en materia de 
personal. Que se anule totalmente el mismo por haber sido adoptado 
con infracción del ordenamiento jurídico.- Que se reconozca la 
situación jurídica individualizada y como medida para el pleno 
restablecimiento de su derecho se ordene mediante sentencia me 
pague las prestaciones e indemnizaciones laborales, más el pago de 
los salarios dejados de percibir en concepto de daños y perjuicios, 
desde la fecha de la notificación defectuosa de mi cancelación 
hasta que se ejecute la sentencia.- Se acompañan documentos. 
Costas del juicio. En relación al acto impugnado consistente en 
el Acuerdo de Cancelación N°. DNII-RH-24ENE2017 (081) de 
fecha 24 de enero del 2017.

SECRETARIA

29 N. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE   DEL 2017      No. 34,504

[1] Solicitud: 2017-014346
[2] Fecha de presentación: 23/03/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LUVECK MEDICAL CORPORATION.
[4.1] Domicilio: 2797 N.W., 150TH AVENUE, MIAMI, FLORIDA 33172, Estados 

Unidos de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CONGEFIN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos contra la congestión nasal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOAQUÍN ROBERTO MÁRQUEZ VÁSQUEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: Se protege la denominación “CONGEFIN” y su  DISEÑO los 
demás elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no 
se protege.
.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 O., 14 y 29 N. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 29869-2017
2/ Fecha de presentación: 10-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Luveck Medical Corporation.
4.1/ Domicilio: 2797 NW, 105th Avenue Doral, Florida 33172.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JENGIBRON

6.2/ Reivindicaciones: 
Diseño y Etiqueta.

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para la tos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Joaquín Roberto Márquez Vásquez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 O., 14 y 29 N. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 29870-2017
2/ Fecha de presentación: 10-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Luveck Medical Corporation.
4.1/ Domicilio: 2797 NW, 105th Avenue Doral, Florida 33172.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JENGITOS

6.2/ Reivindicaciones: 
Diseño y Etiqueta
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Medicamentos de uso humano para la tos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Joaquín Roberto Márquez Vásquez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 O., 14 y 29 N. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE    DEL 2017   No. 34,504

1/ No. Solicitud: 2017-25135
2/ Fecha de presentación: 08-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Microsoft Corporation.
4.1/ Domicilio: One Microsoft Way, Redmond, Washington 98052-6399 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WINDOWS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Difusión y transmisión de voz, data, imágenes, música, audio, vídeo, multimedia, televisión y radio; 
emisión y transmisión de música transmitida, audio, vídeo, y contenido multimedia transmitidos; 
suscripción y servicios de transmisión y difusión de pago-por-ver; servicios de teléfono, correo electrónico, 
mensajería electrónica, transmisión de data electrónica, audioconferencia, y videoconferencia; 
proporcionando acceso a redes de telecomunicación, redes de computadora, el internet, comunicaciones 
satelitales, redes de comunicaciones inalámbricas y cable; proporcionando acceso a sitios web, bases 
de datos, tableros de boletines electrónicos, foros en línea, directorios, música, y programa de audio y 
vídeo; comunicación por computadora; información, servicios de consultoría y asesoría relacionados a 
todo lo antes mencionado.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 O., 14 y 29 N. 2017.

_______

WINDOWS

1/ No. Solicitud: 17-22481
2/ Fecha de presentación: 22-05-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pharmex, SA.
4.1/ Domicilio: Rue du Marché 20,1204 Geneva, Switzerland.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 697505
5.1/ Fecha: 04/01/2017
5.2/ País de Origen: Suiza
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEBRAMIL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alimentos y sustancias nutricionales para bebés, infantes e inválidos; alimentos  para bebés con 
necesidades nutricionales especiales; preparaciones de suplementos nutricionales basados en vegetales, 
frutas, huevos, carne, mariscos, productos alimenticios del mar y/o productos lácteos en forma líquida, 
sólida o en polvo para alimentos; alimentos y sustancias nutricionales para madres lactantes; sustancias 
dietéticas para propósitos médicos; alimentos para bebés principalmente sustitutos en forma líquida o 
en polvo; harina láctea para bebés; leches en polvo; leche fermentada para propósitos médicos; lactosa 
para propósitos farmacéuticos; mezclas para bebidas en polvo de suplementos dietético con sabor a 
fruta; suplementos dietéticos para propósitos médicos; bebidas dietéticas para propósitos médicos; 
preparaciones vitamínicas; suplementos minerales nutricionales para propósitos médicos; bocadillos 
nutricionales para uso médico; pañales de bebés (servilletas); aceites y polvos medicados para bebé.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 O., 14 y 29 N. 2017.

TEBRAMIL

1/ No. Solicitud: 23275-2017
2/ Fecha de presentación: 26-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lenzing Aktiengesellschaft.
4.1/ Domicilio: Werkstr. 2, 4860 Lenzing, Austria.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016383127
5.1/ Fecha: 20/02/2017
5.2/ País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Interior
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOVERO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Estuches adaptados para teléfonos móviles; estuches para teléfonos; estuches para PDA; estuches para 
calculadoras de bolsillo; fundas adaptadas para lectores de CD; fundas adaptadas para lectores DVD; 
estuches para reproductores de medios digitales; estuches para lentes; letreros publicitarios [mecánicos 
o luminosos]; estuches adaptados para aparatos fotográficos; estuches para cámaras grabadoras; carcasas 
para cámaras; separadores para acumuladores; estuches para gafas; estuches para gafas de niño; estuches 
para lentes de contacto; trajes de aviador resistentes al fuego; respiradores para filtrar el aire; ropa 
ignífuga; trajes ignífugos para carreras de automoviles con fines de seguridad; mantas ignífugas; ropa 
ignífuga; filtros para máscaras respiratorias; filtros para máscaras respiratorias [no médicos]; redes de 
seguridad; calzado de protección frente a incendios; pasamontañas ignífugos; botas de protección contra 
el fuego; trajes de protección contra los accidentes, las radiaciones y el fuego; cascos para motociclistas; 
estuches adaptados para instrumentos de disección para uso científico o de investigación; estuches 
adaptados para instrumentos de disección que no sean para uso médico; filtros para laboratorios; guantes 
resistentes al fuego; equipos de protección y seguridad.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 O., 14 y 29 N. 2017.
_______

ECOVERO

1/ No. Solicitud: 23276-2017
2/ Fecha de presentación: 26-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lenzing Aktiengesellschaft.
4.1/ Domicilio: Werkstr. 2, 4860 Lenzing, Austria.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016383127
5.1/ Fecha: 20/02/2017
5.2/ País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Interior
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOVERO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Protectores de pecho; Empapadores; Paños médicos de materiales textiles sin tejer; Pinzas hemostáticas; 
Malla quirúrgica; Camas y mobiliario médico, equipos para mover pacientes; Cobertores para uso 
médico; Sábanas de incontinencia para su uso con bebés; Sábanas de incontinencia para su uso con 
niños pequeños; Almohadones para uso médico; Almohadas para uso ortopédico; Almohadas para uso 
terapéutico; Almohadas soporíferas rellenas con plumón; Sábanas [paños] para uso médico; Protectores 
de colchón para incontinentes; Sábanas para personas incontinentes [empapadores]; Vestuario de uso 
médico; Guantes de protección desechables para uso médico; Guantes para uso médico; guantes para 
su uso en hospitales; medias de compresión médicas; malla quirúrgica que  comprende materiales 
artíficiales, rodilleras para uso médico.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

30 O., 14 y 29 N. 2017.

ECOVEROUDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE   DEL 2017      No. 34,504

1/ No. Solicitud: 2017-19788
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: KILÓMETRO 10, CARRETERA AL ATLÁNTICO, ZONA 17, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUAVE GOLD Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores que aparecen en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel higiénico
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ  CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 N. y 14 D. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 2017-19787
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: KILÓMETRO 10, CARRETERA AL ATLÁNTICO, ZONA 17, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUAVE GOLD Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores que aparecen en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel higiénico
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ  CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 N. y 14 D. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 2017-19786
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: KILÓMETRO 10, CARRETERA AL ATLÁNTICO, ZONA 17, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUAVE GOLD Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores que aparecen en la etiqueta.

7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel higiénico
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ  CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 N. y 14 D. 2017.

_______
[1] Solicitud: 2017-024215
[2] Fecha de presentación: 02/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIANZA MAYORISTA, S.A.
[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 19.5 SAN JOSÉ PINULA, Guatemala, C.A. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel higiénico, papel y artículos de papel, cartón y artículos de cartón, servilletas de papel, mayordomos de papel, paños 
de papel para limpieza, trapos de papel para limpieza, pañuelos de papel, toallas de papel.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de agosto del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas
.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 N. y 14 D. 2017.

_______
1/ No. Solicitud: 2017-24216
2/ Fecha de presentación: 02-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIANZA MAYORISTA, S.A.
4.1/ Domicilio: KILÓMETRO 19.5 SAN JOSÉ PINULA, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BABY STAR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Toallas húmedas, champú, cosméticos, perfumería, jabones.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ  CANO BONILLA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión:27-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 N. y 14 D. 2017.
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1/ No. Solicitud: 35345-2017
2/ Fecha de presentación: 14-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  ACA VA LIMITED.
4.1/ Domicilio: 167, Merchants Street, Valletta VLT 1174, Malta.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIFRUT MAX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de 
frutas; siropes y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí Juárez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2017.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “Max”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

1/ No. Solicitud: 34168-2017
2/ Fecha de presentación: 07-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  ACA VA LIMITED.
4.1/ Domicilio: 167, Merchants Street, Valletta VLT 1174, Malta.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PULP RECREO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas 
y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasas 
comestibles.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jazna Vanessa Oquelí Juárez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

1/ No. Solicitud: 35341-2017
2/ Fecha de presentación: 14-08-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  POLITORNO MÓVEIS LTDA.
4.1/ Domicilio: Rodovia RS 470, km. 203, 3. Distrito de Tuiuty. Bento Goncalves, RS, Brasil.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POLITORNO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, muebles para oficina, gabinetes, escritorios, mesa de trabajo; bastidores, estantería (muebles), 
armario, muebles de balcón, mueble, muebles de cama.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

POLITORNO

1/ No. Solicitud: 27978-2017
2/ Fecha de presentación: 26-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  IT SERVICIOS DE INFOCOMUNICACIÓN DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, Avenida República de México, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ITS INFOCOM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de capacitación en productos, contact center, data center, redes y learning center.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
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1/ No. Solicitud: 17371-2017
2/ Fecha de presentación: 18-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  LABORATORIOS NEO FARMACO DEL ECUADOR NEOFARMACO CIA. LTDA.
4.1/ Domicilio: ATAHUALPA S/N Y NOBOA Y CAAMAÑO. AMBATO-ECUADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APETITOL NEO-FARMACO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarios; productos naturales de uso medicinal, preparaciones higiénicas y sanitarias 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinarios, alimentos para bebés; complementos 
alimenticios para personas y animales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

APETITOL
NEO-FARMACO

1/ No. Solicitud: 44078-2016
2/ Fecha de presentación: 02-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  Qingdao Sentury Tire Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: No. 5, Tianshan 3 Road, Daxin Town, Jimo, Qingdao, China.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVANTECH

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Ruedas de vehículos; llantas/ruedas para bicicletas; bombas de aire para neumáticos de bicicleta / infladores para 
neumáticos de bicicleta; carritos, cámaras de aire para neumáticos; cubiertas de neumáticos para vehículos, cubiertas 
de neumáticos para automóviles; equipos para reparar cámaras de aire; dispositivos antiderrapantes para cubiertas de 
neumáticos de vehículos; cubos de ruedas de vehículos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

______

AVANTECH

1/ No. Solicitud: 44079-2016
2/ Fecha de presentación: 02-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  Qingdao Sentury Tire Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: No. 5, Tianshan 3 Road, Daxin Town, Jimo, Qingdao, China.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GROUNDSPEED

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Ruedas de vehículos; llantas/ruedas para bicicletas; bombas de aire para neumáticos de bicicleta / infladores para 

GROUNDSPEED

neumáticos de bicicleta; carritos, cámaras de aire para neumáticos; cubiertas de neumáticos para vehículos, cubiertas 
de neumáticos para automóviles; equipos para reparar cámaras de aire; dispositivos antiderrapantes para cubiertas de 
neumáticos de vehículos; cubos de ruedas de vehículos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

______
1/ No. Solicitud: 17-19803
2/ Fecha de presentación: 05-05-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  AGROCUMBRE, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Avenida Reforma 9-00 zona 9, Edificio Plaza Panamericana, 7 nivel, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGROCUMBRE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas , hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y legumbres 
frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para los animales, malta; específicamente ampara, frutas y 
legumbres.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-10-17.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.
______

1/ No. Solicitud: 2017-28528
2/ Fecha de presentación: 29-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  CRYSTAL LAGOONS (CURACAO) B.V.
4.1/ Domicilio: Kaya W.F.G. (Jombi) Mensing 14, 2o Floor, Willemstad, Curacao.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRYSTAL LAGOONS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, capacitación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales, entretenimiento 
del tipo parque acuático y centro de recreo, facilitación de parques recreativos, parques acuáticos, lagunas artificiales, 
lagunas flotantes artificiales realizadas por el hombre, piscinas de natación, campos de golf, explotación de campamentos 
e instalaciones deportivas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 14-06-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

CRYSTAL
LAGOONS
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[1] Solicitud: 2017-024893
[2] Fecha de presentación: 07/06/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INCONTEC DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Centro Corporativo Orión, segundo nivel, oficina 201, colonia Lomas de Mayab, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  ICOTEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad y gestión  de negocios comerciales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas
.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

_______
1/ No. Solicitud: 17-19594
2/ Fecha de presentación: 04-05-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  AGRIBOLSA DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Avenida Reforma 9-00, zona 9, edificio Plaza Panamericana, 7 nivel, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGRIBOLSA DE GUATEMALA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/10/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

_______
1/ No. Solicitud: 27560-2017
2/ Fecha de presentación: 22-06-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  HILATURAS FERRE, S.A.
4.1/ Domicilio: Avda. Les Molines, 2.03450 Banyeres de Mariola, Alicante. España.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RECOVER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 23
8/ Protege y distingue:
Hilos para uso textil.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

_______

1/ No. Solicitud: 37943-2017
2/ Fecha de presentación: 07 Septiembre 2017.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  ALLTECH, INC.
4.1/ Domicilio: 3031 Catnip Hill Road, Nicholasville, Kentucky 40356.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTIGEN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Suplementos dietéticos no medicinales para animales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/10/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

ACTIGEN

_______

1/ No. Solicitud: 37944-2017
2/ Fecha de presentación: 07 Septiembre 2017.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  ALLTECH, INC.
4.1/ Domicilio: 3031 Catnip Hill Road, Nicholasville, Kentucky 40356.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACTIGEN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Alimentación animal; productos alimenticios para animales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/10/17
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

ACTIGEN

1/ No. Solicitud: 25331-2017
2/ Fecha de presentación: 09-06-2017.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  GRUPO EMPRESARIAL BAGÓ, S.A.
4.1/ Domicilio: General Díaz Porlier No. 21, entreplanta B, Madrid, España (C.P. 28001).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:  
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLOGOCOX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 N., 14 D. 2017 y 2 E. 2018.

FLOGOCOX

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE   DEL 2017      No. 34,504

1/ Solicitud: 2017-19785
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.1/ Domicilio: KILÓMETRO 10, CARRETERA AL ATLÁNTICO, ZONA 17, GUATEMALA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUAVE GOLD Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  SE REIVINDICAN LOS COLORES QUE APARECEN EN LA ETIQUETA.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel higiénico.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 2017-19784
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.1/ Domicilio: KILÓMETRO 10, CARRETERA AL ATLÁNTICO, ZONA 17, GUATEMALA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUAVE GOLD Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  SE REIVINDICAN LOS COLORES QUE APARECEN EN LA ETIQUETA.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel higiénico, papel y artículos de papel, cartón y artículos de cartón, servilletas de papel, mayordomos de papel, paños 
de papel para limpieza, trapos de papel para limpieza, pañuelos de papel, toallas de papel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12/6/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.
______

1/ Solicitud: 2017-19789
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.1/ Domicilio: KILÓMETRO 10, CARRETERA AL ATLÁNTICO, ZONA 17, GUATEMALA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUAVE GOLD Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  SE REIVINDICAN LOS COLORES QUE APARECEN EN LA ETIQUETA.
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Papel higiénico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-06-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.
______

[1] Solicitud: 2017-019790
[2] Fecha de presentación: 05/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio:  KILÓMETRO 10, CARRETERA AL ATLÁNTICO, ZONA 17, GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  SOFT PLUS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel higiénico, papel y artículos de papel, cartón y artículos de cartón, servilletas de papel, mayordomos de papel, paños 
de papel para limpieza, trapos de papel para limpieza, pañuelos de papel, toallas de papel.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de junio del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican los colores que aparecen en la etiqueta, no se protege la denominación “AHORA CON 
FIBRAS MÁS ABSORBENTES”.

Abogada   EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-019792
[2] Fecha de presentación: 05/05/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
[4.1] Domicilio:  KILÓMETRO 10, CARRETERA AL ATLÁNTICO, ZONA 17, GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  FLUSH SAFE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel higiénico, papel y artículos de papel, cartón y artículos de cartón, servilletas de papel, mayordomos de papel, paños 
de papel para limpieza, trapos de papel para limpieza, pañuelos de papel, toallas de papel.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de junio del año 2017.
12] Reservas: Se reivindican los colores que aparecen en la etiqueta, no se protege la  palabras “NO TAPA TUBERÍAS”, 
que aparecen en los ejemplares de etiquetas.

Abogada   EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE    DEL 2017   No. 34,504

[1] Solicitud: 2017-028161

[2] Fecha de presentación: 27/06/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CARLOS MARCELO BUTTELER CONTRERAS 

[4.1] Domicilio:  Calle Jose Mercado Aguado N. Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BOLIVIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YUCATAN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Gestión de negocios comerciales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA  DE LEÓN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de octubre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017
_______

[1] Solicitud: 2017-028160

[2] Fecha de presentación: 27/06/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CARLOS MARCELO BUTTELER CONTRERAS 

[4.1] Domicilio:  Calle Jose Mercado Aguado N. Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BOLIVIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YUCATAN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Helados (paletas refrigeradas).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA  DE LEÓN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de octubre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017

[1] Solicitud: 2017-028159

[2] Fecha de presentación: 27/06/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CARLOS MARCELO BUTTELER CONTRERAS 

[4.1] Domicilio:  Calle Jose Mercado Aguado N. Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: BOLIVIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YUCATAN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA  DE LEÓN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de octubre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017
_______

1/ Solicitud: 17-25268
2/ Fecha de presentación: 08-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ROBLE INTERNATIONAL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Tórtola, Islas Británicas   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Británicas
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PET WEEKEND

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Claribel Medina De León.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 N. y 14 D. 2017.

PET WEEKENDUDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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[1] Solicitud: 2017-015089
[2] Fecha de presentación: 28/03/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Philip Morris Products, S.A.  
[4.1] Domicilio:Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza, Suiza   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Tabaco bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, cigarros, cigarrillos, tabaco 
para enrollar sus propios cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos 
aromatizados (kretek); tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); artículos 
para fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, recipientes, cajas y ceniceros, 
pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encendedores, fósforos o cerillas, palos o barras 
de tabaco sin humo, productos de tabaco calentados, aparatos electrónicos para calentar cigarrillos; 
aparatos electrónicos para fumar; cigarrillos electrónicos, cigarrillos electrónicos para uso en lugar 
de cigarrillos tradicionales; aparatos electrónicos para inhalar nicotina; aparatos vaporizadores para 
tabaco, productos de tabaco y productos sustitutos de tabaco; artículos para fumadores de cigarrillos 
electrónicos; cargadores, extinguidores y accesorios, partes y adaptadores para uso con cigarrillos 
electrónicos o con aparatos para calentar tabaco.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Zacapa  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de julio del año 2017.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será utilizada con el registro número 130323 denominada 
“IQOS”.
   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
_____

[1] Solicitud: 2017-032846
[2] Fecha de presentación: 28/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Oscar Valladares TOBACCO & CO,  S.R.L. de C.V. 
[4.1] Domicilio: Colonia El Sauce, Danlí, departamento de El Paraíso, Honduras   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MY WAY Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Puros, tabacos, cigarrillos.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Yeny Yanery Antúnez Mendoza  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No se protege Bayron Duarte, incluído en la etiqueta.
   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
_____

[1] Solicitud: 2017-036710
[2] Fecha de presentación: 23/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: D & D Exporta, S.A. de C.V. 
[4.1] Domicilio: Segundo anillo, Ave. Circunvalación, 15 calle, colonia San Roberto de Sula, calle las 

Mangas, Ave. Corante, bloque 21, casa 15, San Pedro Sula, Cortés, Honduras   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NOSTOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café, té, cacao y sucedáneos del café.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Kevin Roberto Manzanares Melo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.
   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
_____

[1] Solicitud: 2017-032845
[2] Fecha de presentación: 28/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Oscar Valladares TOBACCO & CO,  S.R.L. de C.V. 
[4.1] Domicilio: Colonia El Sauce, Danlí, departamento de El Paraíso, Honduras   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 2012 Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Puros, tabacos, cigarrillos.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Yeny Yanery Antúnez Mendoza  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de octubre del año 2017.
[12] Reservas: No se protege Oscar Valladares, incluído en la etiqueta.
   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
_____

1/ Solicitud: 16-20148
2/ Fecha de presentación: 16-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACIÓN BCT, S.A. 
4.1/ Domicilio: Costa Rica, San José, avenidas central y primera, calle cero.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENL@CE BCT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros, de seguros, bancarios y de cambio, compra y venta de moneda, en línea como actividades bancarias, 
cajas de ahorro, análisis financiero, arrendamiento con opción de compra [leasing], banca a distancia [home banking], banca 
en casa [home banking], servicios de banco hipotecario, corretaje en bolsa, cotizaciones en bolsa, corretaje de acciones 
y bonos, emisión de bonos de valor, cajas de ahorro, operaciones de cámara de compensación [clearing], operaciones 
de cambio, cambio, inversión de capital, cauciones [garantías], emisión de cheques de viaje, verificación de cheques, 
compensación de cheques [clearing], consultoría en materia de seguros, consultoría financiera, corretaje en bolsa, de 
acciones y bonos, de seguros, de valores, crédito, depósito de valores, descuento de facturas [factoraje], servicios fiduciarios, 
información financiera, estimaciones fiscales, fondos de inversión, fondos mutuos de inversión, transferencia electrónica 
de fondos, información financiera, servicios de pago de jubilaciones, pensiones, suscripción de seguros, operaciones de 
cambio financieras, monetarias, pagos de cuotas, emisión y servicios de tarjetas de crédito y débito.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-08-2016
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29  DE NOVIEMBRE    DEL 2017   No. 34,504

1/ Solicitud: 23274-2017
2/ Fecha de presentación: 26-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Sherwin-Williams Company 
4.1/ Domicilio:101 W. Prospect Avenue - Cleveland, Ohio 44115-1075, U.S.A.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCRAFT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y contra el deterioro de la madera; materias 
tintóreas; mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
______

PROCRAFT

1/ Solicitud: 19885-2017
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Sherwin-Williams Company 
4.1/ Domicilio:101 W. Prospect Avenue - Cleveland, Ohio 44115-1075, U.S.A.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPERDECK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciónes para blanquear y otras sustancias para uso en lavandería; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello; dentríficos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 19884-2017
2/ Fecha de presentación: 05-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Sherwin-Williams Company 
4.1/ Domicilio:101 W. Prospect Avenue - Cleveland, Ohio 44115-1075, U.S.A.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPERDECK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y contra el deterioro de la madera; materias 
tintóreas; mordientes; recinas naturales en estado bruto; metales en hojas y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores y artistas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-06-2017
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-24969
2/ Fecha de presentación: 07-06-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sumitomo Rubber Industries, LTD. 
4.1/ Domicilio: 6-9, Wakinohama-cho 3-chome, Chuo-Ku, Kobe-Shi, Hyogo 651-0072, Japan.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VANTREK

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas para vehículos; llantas para automóviles; llantas para vehículos de motor de dos ruedas, excepto 
llantas para bicicletas y bicicletas eléctricas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-09-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.
______

VANTREK

1/ Solicitud: 2017-20176
2/ Fecha de presentación: 09-05-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IBSA Institut Biochimique, SA. 
4.1/ Domicilio: Via al Ponte 13, Localidad Massagno, código postal 6900-Suiza.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IALURIL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes 
artificiales; artículos ortopédicos; material de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

30 O., 14 y 29 N. 2017.

IALURIL

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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